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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO’’ 

 

ACTA No. 006 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA SABADO 28 DE ENERO DE 2021 
HORA DE INICIO 04:00 P.M. 

 

PERIODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 2021 
 

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

H.C EDINSON FABIAN OVIEDO PINZÓN 

Presidente 

H.C LEONARDO MANCILLA AVILA 

Primer vicepresidente 

H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES 

Segundo vicepresidente 

CARLOS ANDRES HINCAPIE RUEDA 

Secretario General 

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

Asistentes a la Plenaria 
 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

NELSON MANTILLA BLANCO 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA 

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 
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A continuación, solicita al secretario el favor de 

hacer el llamado a lista. 

 

SECRETARIO: Buenas tardes a todos los Honorables 

Concejales, señor presidente, mesa directiva, 

funcionarios y contratistas que nos ven a través de 

las redes sociales procederé a hacer el llamado a 

lista: 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN x 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

JAVIER AYALA MORENO 

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO x 

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA x 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES 

LEONARDO MANCILLA AVILA 

NELSON MANTILLA BLANCO x 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA x 

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO x 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

SECRETARIO: Señor Presidente han contestado a lista 

13 Honorables Concejales por lo tanto hay quórum 

decisorio y de liberatorio. 

 

PRESIDENTE: Habiendo quórum decisorio y de 

liberatorio continuamos el orden del día. 

SECRETARIO: ORDEN DEL DÍA. 

PRIMERO: LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

SEGUNDO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN 

DEL DIA 

TERCERO: LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS. 

CUARTO: HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, HIMNO 

DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, HIMNO D ELA CIUDAD 

DE BUCARAMANGA. 
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QUINTO: TEMA: PROYECTO DE ACUERDO No. 001-22 DE 

ENERO DEL 2021- POR EL CUAL SE ADICÍONA UNPARÁGRAFO 

TRANSITORÍO AL ACUERDO MUNICIPAL  025 DE 2004. 

SEXTO: LECTURA DOCUMENTO Y COMUNICACIONES. 

 

SÉPTIMO: PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 

Bucaramanga, jueves 28 de enero de 2021 hora 4:00 

P.M. El Presidente Edison Fabián Oviedo Pinzón; 

Primer Vicepresidente Leonardo Mancilla Ávila; 

Segundo Vicepresidente Robín Anderson Hernández 

Reyes; Secretario General Carlos Andrés Hincapié 

Rueda; señor presidente ha sido leído el orden del 

día señor Presidente. 

PRESIDENTE: ¿Puesto en Consideración los órdenes 

del día aprueban el orden del día los Honorables 

Concejales? 

Secretario: Ha sido aprobado el orden del día señor 

Presidente 

PRESIDENTE: Continuamos señor secretario por favor. 

SECRETARIO: TERCERO: Lectura y aprobación de Actas; 

Señor Presidente, sobre la mesa y en la secretaria 

no hay actas para ser aprobadas. 

PRESIDENTE: continuamos por favor. 

SECRETARIO: CUARTO: Himno de la ciudad de 

Bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente: 

 

QUINTO: TEMA: PROYECTO DE ACUERDO No. 001-22 DE 

ENERO DEL 2021- POR EL CUAL SE ADICÍONA UNPARÁGRAFO 

TRANSITORÍO AL ACUERDO MUNICIPAL  025 DE 2004. 

 

SECRETARIO: Señor presidente si me permite dar 

lectura de la constancia, el informe de comisión y 

la ponencia. 

 

 

PRESIDENTE: Adelante señor secretario 

 

SECRETARIO: Gracias Señor Presidente iniciaré dando 

lectura a la constancia comisión primera de 

hacienda y crédito público constancia aprobación en 

primer debate el suscrito secretario de la comisión 
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primera hacienda y crédito público del honorable 

consejo de Bucaramanga hace constar que en el 

estudio el primer debate el proyecto fueron número 

001 del 22 de enero de 2021 por el cual se adiciona 

un parágrafo transitorio al acuerdo municipal 025 

de 2004 aprobarlo original del proyecto de acuerdo 

con la modificación como se registra en el acta 

número 001 realizada el día 24 de enero del 2021 

virtualmente mediante videos llamadas de acuerdo a 

la resolución 058 del 23 de marzo de 2020 el 

consejo municipal artículo 1º y 2º el secretario 

Luis Eduardo Jaimes bautista original firmado señor 

presidente ha sido leída la constancia me permito 

leer el informe de comisión . 

La comisión primera comisión de hacienda y crédito 

público el honorable consejo un car manga informal 

apenaría virtualmente que reuniones efectuadas el 

día 24 en el 2021 siendo las seis de la tarde 

fueron citados en la página web del consejo a la 

comisión virtualmente por video llamada a los 

honorables concejales integrantes de la comisión 

según resolución del consejo municipal de 

Bucaramanga 058 el 23 de marzo de 2020 artículo 1º 

y 2º al estudio en primer debate el proyecto 

acuerdo 001 el 22 de enero de 2021 por el cual se 

adiciona un parágrafo transitorio al acuerdo 

municipal 025 de 2004 que para el estudio 

presentado proyecto de acuerdo asistieron 

virtualmente a la comisión los honorables 

concejales miembros de la comisión primera o 

comisión de hacienda y crédito público con voz y 

voto: 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

 

igualmente, los funcionarios citados por la 

comisión primera de la administración: Nayarín 

Saharay Rojas Téllez secretaria de hacienda 

municipal y Lina maría Manrique Duarte 
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subsecretaria igualmente los honorables concejales 

con voz pero sin voto: 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

 

Realizado el primer llamado a lista por el 

secretario respondieron cinco honorables concejales 

que existiendo quórum decisorio el presidente 

solicita al secretario dar lectura del orden del 

día leído el orden del día se somete a 

consideración siendo aprobado por unanimidad por la 

comisión primera aprobado la orden del día el 

presidente manifiesta que por ser ponente del 

proyecto acuerdo 001 del 22 de enero de 2021 uno 

para su estudio solicita al vicepresidente CARLOS 

ANDRÉS BARAJAS HERREÑO para que presida la 

comisión. 

 

Desarrollo del informe: el presidente solicita al 

secretario continuar con el orden del día el 

secretario de la lectura al tercer punto es decir 

al estudio en primer debate el proyecto acuerdo 

número 001 del 22 de enero del 2021 por el cual se 

adiciona un parágrafo transitorio al acuerdo 

municipal 025 2004 el presidente pregunta al 

secretario si están presentes los funcionarios de 

la administración para el estudio del proyecto 

acuerdo 001 al 22 de enero del 2021 igualmente el 

ponente el secretario informa al vicepresidente que 

se encuentra presente en los funcionarios de la 

secretaría de hacienda de la administración y el 

ponente del proyecto acuerdo concejal CRISTIAN 

ANDRÉS REYES AGUILAR quien radicó en la secretaría 

de la comisión vía correo electrónico la respectiva 

ponencia y fue publicada a la página web del 

consejo dentro del plazo establecido como en ordena 

el reglamento interno acuerdos el 31 de octubre del 

2019 el presidente solicita al secretario dar 

lectura a la ponencia presentada por el honorable 

concejal CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR el 

secretario da la lectura a la ponencia positiva del 

proyecto acuerdo 001 del 22 de enero de 2021 el 

presidente coloca a consideración y discusión y 

aprobación de los concejales de la comisión primera 

la ponencia del proyecto acuerdo 001 del 22 de 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 6 de 

63 

  

 

FOLIO 6 

  

enero del 2020 el secretario informa al señor 

presidente que ha sido aprobado la ponencia 

positiva por los concejales de la comisión primera 

de hacienda y crédito público presente es 

virtualmente el presidente solicita el secretario 

de lectura del artículo primero el secretario da  

lectura artículo 1º original del proyecto acuerdo 

001 el 22 de enero  de 2021  leido el artículo 

primero original del proyecto fue 001 el 22 de 

enero de 2021 por el secretario manifiesta que se 

presentó una proposición modificatoria al artículo 

1º el vicepresidente solicita al secretario dar 

lectura a la proposición presentada por el ponente 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR y los concejales 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA con aval de la administración 

artículo 1º adición es un parágrafo transitorio al 

artículo 1º del acuerdo municipal 0 25 de diciembre 

7 de 2004 en los siguientes términos parágrafo 

transitorio quienes cancelen la totalidad del 

impuesto predial unificado del año 2021 hasta el 31 

de marzo de 2021 tendrá el descuento del 10 por 

ciento sobre dicho impuesto leída la proposición 

modificatoria el presidente la someta a 

consideración y aprobación siendo aprobada la 

proposición el presidente, aprobada la proposición 

el presidente solicita dar lectura al artículo 1º 

modificado del proyecto de acuerdo 001 de 2021 el 

secretario da lectura del artículo 1º modificado 

especifica que el vicepresidente lo somete a 

consideración y aprobación siendo aprobado por los 

honorables concejales de la comisión de hacienda y 

crédito público presentees virtualmente aprobado el 

artículo primero modificado el vicepresidente 

solicita al secretario de la lectura del artículo 

segundo el secretario de la lectura del artículo 

segundo del original del proyecto de acuerdo se los 

001 del 21 de enero de 2021 de leido el artículo 2º 

original del proyecto acuerdo por el secretario el 

vicepresidente lo coloca a consideración discusión 

y aprobación de la comisión primera siendo aprobado 

por los concejales de la comisión primera presente 

es virtualmente el vicepresidente solicita al 

secretario dar lectura al considerar el secretario 

de la lectura considerando original firmado el 
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proyecto acuerdo número 001 donde el 22 de enero 

del 2021 leído al considerarlo original del 

proyecto de acuerdo por el secretario el 

vicepresidente lo coloca a consideración, discusión 

y aprobación de la comisión primera siendo aprobado 

por los concejales de la comisión primera presentes 

virtualmente el vicepresidente solicita al 

secretario solicita dar lectura de la exposición de 

motivos el secretario la lectura la exposición de 

motivos original del proyecto acuerdo número 001 

del 22 de enero de 2021 leíada la exposición de 

motivos original del proyecto de acuerdo por el 

secretario el vice presidente coloca a 

consideración discusión y aprobación de la comisión 

primera siendo aprobados por los concejales de la 

función primera presentes virtualmente el 

presidente solicita al secretario de lectura al 

preámbulo el secretario da lectura al preámbulo 

original del proyecto acuerdo número 001 del 22 de 

enero del 2021 leído el preámbulo original del 

proyecto de acuerdo por el secretario el 

vicepresidente lo coloca a consideración discusión 

y aprobación de la comisión primera siendo aprobado 

por los concejales de la comisión primera presente 

en virtual el vicepresidente solicita el secretario 

de lectura el título el secretario da lectura el 

título original del proyecto de acuerdo número 001 

el 21 de enero del 2021 leído el título original 

del proyecto  a consideracion por el secretario el 

presidente lo coloca a la consideración discusión y 

aprobación de la comisión primera siendo aprobado 

por los concejales de la comisión primera presentes 

virtualmente concluido el estudio del primer debate 

del proyecto acuerdo 001 del 22 de enero de 2021 el 

presidente pregunta a los concejales de la función 

primera si aprueban en primer debate este estudio 

realizado el proyecto acuerdo y que pase a segundo 

debate fue aprobado por los concejales presentes 

virtualmente en la comisión el vicepresidente 

manifiesta que aprobado en primer debate del 

estudio del proyecto acuerdo 001 el 22 de enero de 

2021 con los concejales de la comisión de hacienda 

y crédito público propone de acuerdo a la ley que 

al reglamento interno de la corporación trasladarlo 

a la plenaria de lo probable consejo para que surta 
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el segundo debate este informe de comisión tiene su 

sustento lugar sustento legal en cumplimiento de la 

ley y del reglamento interno acuerdo 0 31 de 

octubre del 2018 el presidente solicita continuar 

con el orden del día 4º lectura de documentos y 

comunicaciones el secretario informa que existen 

tres comunicaciones y pasa a dar lectura 

comunicación una referencia ahora comillas 

solicitud de exención del pago de impuesto predial 

comunicación enviada a doctor Juan Carlos Cardenas 

Rey alcalde municipal de Bucaramanga, Nayarín 

Saharay Rojas Téllez secretaria hacienda municipio 

de Bucaramanga, por los concejales CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS HERREÑO concejal partido alianza verde 

ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES concejal partido un 

liberal LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA concejal 

partido centro democrático LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO concejal hagamos ciudadanía, CRISTIAN 

ANDRÉS REYES AGUILAR concejal cambio radical, 

NELSON MANTILLA BLANCO concejales maíz, JAVIER 

AYALA MORENO concejal partido liberal, ÉDISON 

FABIÁN OVIEDO PINZÓN concejal partido cambio 

radical, LEONARDO MANCILLA AVILA partido ASI, JORGE 

HUMBERTO RANGEL BUITRAGO concejal partido 

conservador, la carta se encuentra en el anexo el 

link que encontramos en el informe de comisión 

comunicación número 2 y pliego de modificaciones 

informe de minoría del acuerdo del proyecto acuerdo 

número 001 el 22 de enero de 2021 cuyo título por 

el cual se adiciona un parágrafo transitorio al 

acuerdo municipal 025 2004 cierro comillas enviado 

a los honorables concejales ÉDISON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN presidente del consejo de Bucaramanga y 

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR presidente de la 

comisión de hacienda y crédito público, 

proposiciones y asuntos varios por los concejales 

quinto proposiciones que asuntos varios el 

secretario manifiesta a la presidencia que no 

existen proposiciones que varios terminado del 

orden del día el piso el presidente levanta la 

comisión y expresa sus agradecimientos a los 

miembros de la comisión primera de hacienda y 

crédito público y a los funcionarios de la 

administración por su asistencia virtualmente para 

él el proyecto acuerdo 001 del 22 de enero de 2021 
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siendo las 7 55 de la noche del 24 de enero de 2021 

en constancia se firman este informe de comisión 

para segundo debate el vice presidente CARLOS 

ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, el ponente CRISTIAN ANDRÉS 

REYES AGUILAR, el secretario LUIS EDUARDO JAIMEZ 

BAUTISTA, me permito dar lectura al prueba de 

modificaciones señor presidente, perdón me permito 

dar lectura a la ponencia. 

 

PRESIDENTE: continúe la ponencia. 

 

SECRETARIO: proyecto acuerdo número 001 el 22 de 

enero de 2021 por el cual se adiciona un parágrafo 

transitorio al acuerdo municipal 025 2004 ponencia 

para primer y segundo debate por designación de la 

mesa directiva me corresponde a la ponencia en 

primero y segundo debate al proyecto de acuerdo 

número 001 del 22 de enero de 2021 un cuyo título 

por el cual se adiciona un párrafo transitorio al 

acuerdo municipal 025 2004 el autor de este 

proyecto alcalde del municipio Bucaramanga Juan 

Carlos Cárdenas Reyes del marco normativo primero 

consideraciones de la ponencia, marco jurídico 

aplicable constitución política compete a los 

consejos municipales conforme el artículo 313 y se 

transcribe el articulo a la constitución política y 

se transcribe el artículo de la constitución 

política, artículo 338 de la constitución política 

y se cita dicho artículo decreto ley 1333 de 1986 

artículo 258 segundo desarrollo de la ponencia 

objeto del proyecto acuerdo el proyecto de acuerdo 

que se presenta a consideración del honorable 

consejo municipal de Bucaramanga tiene por objetivo 

ampliar hasta el día 15 de marzo 2021 el plazo para 

acceder al descuento por pago total en el impuesto 

predial unificado y sobre tasas equivalentes al 10 

por ciento del IPU que trata el acuerdo municipal 

025 2004 comillas 3 puntos equivalente al artículo 

1º adiciones un parágrafo transitorio del artículo 

1º del acuerdo municipal 025 el 7 de diciembre de 

2004 en los siguientes términos abro comillas 

parágrafo transitorio quienes cancelen la totalidad 

del impuesto predial unificado del año grabador de 

2021 hasta el día 15 de marzo de 2021 tendrán un 

descuento del 10 por ciento sobre dicho impuesto 
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puntos entre comillas este en los términos del 

artículo séptimo de la ley 819 de 2003 no afecta al 

marco fiscal de mediano plazo dado a que el mismo 

ha tenido vigencia durante 17 años y no tendría 

variación en su costo fiscal diferente a aquel que 

ocasiona el acuerdo 025 2004 vigente toda vez que 

éste se limita a ampliar el plazo para el 

otorgamiento de descuento a los contribuyentes en 

las que dadas las actuales circunstancias no se 

pudieron acoger al mismo en el mes de enero 

conforme se demuestra en el siguiente cuadro donde 

se refleja el comportamiento histórico del recaudo 

con las variaciones en fechas y porcentajes del 

descuento otorgadas para desde el año 2013 posibles 

por favor nos colabora con la proyección del cuadro 

que está en la ponencia es tan amable, voy me 

permito compartir pantalla honorables concejales, 

revisando el cuadro encontramos en la columna de 

izquierda a derecha año agradable valor liquidado 

inicial valor liquidación, porcentaje de descuento 

o primera fecha límite descuento porcentaje de 

descuento segunda fecha de aplicación fecha de 

descuento y descuento o frente al valor liquidado 

inicial y de arriba hacia abajo del 2013 14 15 16 

17 18 19 20 y 21 de las cifras anteriores se 

demuestra que no existe impacto al valor 

presupuestado de recaudo por concepto del ipe para 

el 2021 igualmente no afectaría el marco fiscal de 

mediano plazo de manera negativa adicional al 

descuento o vigente en el acuerdo 025 de 2004 toda 

vez que éste se limita a ampliar el plazo para el 

otorgamiento del descuento a los contribuyentes que 

no se pudieron acoger al mismo en el mes de enero 

la ampliación del plazo subsume en el el vigente 

para febrero el 5% el cual no tendría aplicación el 

plazo varía con relación al año 2020 en 15 días que 

en caso de ser mayor a la cifra de descuento dicho 

valor es marginal frente al total del recaudo, en 

virtud de lo anterior el monto del descuento 

otorgado en términos del costo fiscal no será 

superior al que ya existe en circunstancias 

normales contrario a ello el acuerdo municipal 

promueve el buen comportamiento de los 

contribuyentes cumplidos permitiendo mayor plazo 

para conseguir la liquidez necesaria en tiempos de 
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pandemia para el cumplimiento oportuno del pago en 

impuestos del análisis realizado la secretaría de 

hacienda- concluye frente a la compatibilidad de 

este proyecto acuerdo en relación con el marco 

fiscal de mediano plazo a que se refiere el inciso 

primero del artículo séptimo ley 819 2003 que para 

la ampliación de la fecha para otorgar el descuento 

del 10 por ciento hasta el 15 de marzo del 2021 es 

compatible y conveniente con el mismo, el presente 

proyecto acuerdo es de vital importancia para la 

ciudadanía ya que al ampliar los plazos de pago con 

descuento le da facilidades a los contribuyentes 

que se han visto afectadas en la reducción de sus 

ingresos por la pandemia del COVID 19 que los 

ciudadanos han tenido una excelente cultura de pago 

y es por esto que el consejo de la mano de la 

administración municipal deben contemplar 

alternativas y beneficios a seguir incentivando al 

pronto pago con descuentos para los comerciantes 

empresarios y ciudadanos en general en donde éstos 

sientan el apoyo de la administración local y en 

los coordinados anexos al proyecto de acuerdo 

certificación de no afectación del marco fiscal 

expedida por la secretaría de hacienda Nayarín 

Saharay Rojas Téllez páginas 8,9 del proyecto 

acuerdo 001 en 2021 máximo segundo marco fiscal de 

mediano plazo de bucaramanga 2021 y 2031 páginas 12 

a los 201 del proyecto acuerdo 01 del 2021 acta 

COMFIS número 01 del 22 de enero 2020 páginas 202 

213 el proyecto acuerdo 001 de 2021 sentido de la 

ponencia por designación de la mesa directiva me 

corresponde dar ponencia en primer y segundo debate 

del proyecto acuerdo 001 del 22 de enero de 2021 

cuyo título por el cual se adiciona un párrafo 

transitorio el acuerdo municipal 025 2004 por las 

anteriores consideraciones presentó a los 

honorables concejales ponencia positiva en primero 

y segundo debate del proyecto acuerdo 001 el 22 de 

enero del 2021 asimismo de manera respetuosa 

solicitó el respectivo estudio, análisis 

complementación, adición y aprobación del proceso 

pertinente ante la plenaria presentado por CRISTIAN 

ANDRÉS REYES AGUILAR concejal de Bucaramanga 

ponente. 

Señor presidente ha sido leída la constancia. 
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PRESIDENTE: Gracias secretario; constancia informe 

y ponencia ¿le dimos señor secretario? 

 

SECRETARIO: Si presidente le dimos constancia 

informe de comisión y ponencia de acuerdo al 

artículo 202 y 203 del reglamento interno. 

 

PRESIDENTE: Moción para registrar su asistencia 

señor Rangel y concejal Nelson mantilla. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN 

Gracias presidente mira yo lo que quería era 

escuchar atentamente la lectura del informe de 

comisión quiero hacer alusión al artículo 202 que 

habla del contenido del informe de la comisión para 

el segundo debate y quisiera respetuosamente basado 

en ese contenido y dada la importancia de este 

proyecto que el secretario haga lectura de las dos 

comunicaciones que fueron radicadas por las 

minorías en la comisión como lo ordena el 

reglamento interno ahí las comisiones simplemente 

fueron relacionadas y hay un link que hace 

referencia a ellas pero en el cerro de la discusión 

del primer debate y en el seno de la discusión del 

segundo debate el informe de minorías debe ser 

leído por tanto solicitó presidente por eso pido 

moción que el señor secretario emplea estos dos 

informes que hacen parte el informe de comisión 

gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN esto concejal CARLOS BARAJAS, es moción ó uso 

de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS HERREÑO: 

Para una moción primero para registrar el ingreso 

de mi asistencia la plenaria virtual del día de 

hoy, señor presidente es que y yo hasta hasta hasta 

ahora me entero y me entero hecho en la comisión 

que del concejo de Bucaramanga había minorías y 

mayorías no yo no yo no estaba enterado de esa 

situación una cosa es que haya para el 30 de mayo 
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19 personas unificamos el criterio y votamos 19 el 

plan de desarrollo y otras cosas que para otras 

cosas hemos votado 15 otra cosa es que para otras 4 

unificamos el criterio por ejemplo presidente 

cuando usted presentó la proposición de crear la 

comisión de de analizar el tema de las unidades de 

apoyo sólo 4 unificamos un criterio dispositivo 15 

se dijeron que no sea hubo 15 unificaciones de 

criterio y así sucesivamente he encontrado yo que 

es el consejo que amándolo que es una unificación 

de criterio en algunas oportunidades 11 hemos 

unificado el criterio ejemplo para favorecer más de 

190 mil familias en el tema de que no se 

incrementará el alza el predial de que no hubiera 

momentos en el predial 11 con sales responsables 

unificamos un criterio y 8 unificaron un criterio 

que no que no votan a favor de esa de esa gran 

posibilidad de que 190 mil familias se beneficiarán 

con no incrementar el predial entonces a mí lo que 

yo lo que encuentro acá es que hay unas 

unificaciones de criterio si quisiera porque tengo 

una duda presidente y eso me ha tenido poco 

pensativo y quisiera pedirle a la oficina jurídica 

que me aclarara si desde el punto de vista legal 

desde punto de vista jurídico de punto está el 

estatuto de la oposición excede las normas 

complementarias en el consejo de Bucaramanga y 

desde y desde luego desde el punto vista el 

reglamento interno el consejo desde en el consejo 

de Bucaramanga hay minorías y mayorías y si hay 

minorías yo quisiera que me informarán cuando se 

constituyeron dónde está el documento si yo 

quisiera conocer esa situación porque yo no la 

conozco si yo no hago parte de una minoría ni de 

una mayoría desde punto de vista legal yo unificado 

un criterio que ese criterio obviamente ha sumado 

mayoría es otra cosa pero que desde el punto de 

vista legal se tenga que cumplir con el artículo 

202 en donde se tenga que leer un informe de 

minorías antes de leer ese informe presidente yo sí 

quiero que me en la constancia del consejo cara 

manga hay minorías como se constituyeron cuando se 

constituyeron y desde luego dejarle claro a la 

ciudad ese tema una cosa es que matemáticamente 11 

sume más que 8 y otras cosas que legalmente haya 
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constituido son unas minorías eso es actuar y así 

quiero con mucho respeto de la oficina jurídica que 

me lo aclare para poder avanzar porque es que 

también hemos iguala a la prensa a desinformar y 

medios respetuosos como caracol etcétera hablan de 

minorías y entonces qué aclarar eso porque estamos 

seguimos en ese proceso de desinformación 

presidente y siempre la desinformación es lo que va 

adelante y nosotros nos podemos permitir en mi caso 

yo no puedo guardar silencio ante un tema de 

desinformación valido que 8 sea menos que 11 eso sí 

es válido matemáticamente pues eso no lo discute 

nadie pero conceptualmente desde el estatuto de la 

oposición etcétera todo lo que rige el ordenamiento 

político todo lo que rige el ordenamiento de las 

corporaciones yo sí quiero que me expliques en el 

concejo de Bucaramanga y minorías y mayorías y en 

ese orden de ideas yo a cual pertenezco presidente 

muchas gracias por favor la oficina jurídica si nos 

da un concepto y con ese concepto también pido que 

se analice si se lee ese informe o no porque es que 

ese informe se leyó fue presidente pues que 

excúseme me que me extienda un poquito para dejar 

claridad yo estaba presidiendo la comisión ese 

informe se leyó fue en en el nudo de comunicaciones 

y no en el punto en donde se estaba aprobando el 

proyecto acuerdos 0001 es decir ya los que 

conformamos el quórum de esa comisión que éramos 

cinco todos portamos positivo en ese momento todos 

votamos positivos en ese momento yo no encontré ni 

una minoría ni una mayoría y todos sumamos a que sí 

hay que beneficiar a la ciudad con esa extensión 

del plazo del 10 hasta el 31 de marzo entonces 

luego llega un informe al en el punto de 

comunicaciones cuando ya estaba todo aprobado y yo 

obviamente tres concejales de la comisión con el 

visto bueno de otros compañeros que no hacen parte 

de la comisión le solicitamos a la administración 

mediante una carta el pasado viernes que extendiera 

el plazo y a raíz de esa carta se dio una 

concertación en donde se logró por el tema del 

COMFIS y el marco fiscal de mediano plazo etcétera 

llegar a un acuerdo de que se extendiera hasta el 

31 de marzo esa proposición que la elevamos 3 

concejales, el concejal LUIS EDUARDO ÁVILA 
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CASTELBLANCO y CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR y este 

servidor con el apoyo de las barras de los demás 

compañeros ,presidente logramos hacer esa 

proposición que modificó y extendió el plazo hasta 

el 31 de marzo entonces sí presidente es importante 

dejar esa claridad y no generar esas confusiones en 

donde por generar no sé qué cosas por general no sé 

qué sensación pretendamos confundir y una cosa es 

confundir en las redes y otras confundir en la 

corporación en donde de pronto jurídicamente no sea 

válido que hablemos de minorías y mayorías muchas 

gracias presidente la palabra. 

 

PRESIDENTE: Gracias usted concejal esto señor 

secretario por favor antes el uso de la palabra a 

los demás concejales dejemos la constancia de que 

los citados e invitados y el señor ponente se 

encuentran presentes por favor. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente me permito dar 

lectura a los citados por parte de la 

administración la secretaria de hacienda Nayarín 

Saharay Rojas Téllez , la oficina jurídica de la 

alcaldía municipal Divena Maria Bohana Jarquer, la 

oficina jurídica del consejo municipal Jenny 

Fernanda Vallona Chinchilla y jefe de presupuesto 

del municipio Genderson Fabián Robles Muñoz, 

asociado a la oficina de asesoría jurídica del 

concejo municipal de Bucaramanga Carlos Arturo 

Rojas, ya un momento verificamos con la oficina de 

sistemas si todos están presente. 

 

PRESIDENTE: Llámelos a lista y que contesten cada 

uno de los invitados. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente: 

NAYARÍN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ  

DIVENA MARIA BOHANA JARQUER 

JENNY FERNANDA VALLONA CHINCHILLA 

GENDERSON FABIÁN ROBLES MUÑOZ 

CARLOS ARTURO ROJAS  

 

Todos los citados están en la plenaria. 
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PRESIDENTE: Por favor le da el uso de la palabra el 

señor ponente al concejal CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR. 

SECRETARIO: Concejal Cristian Reyes por favor 

continúa. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS 

REYES AGUILAR: 

 Gracias presidente cordial saludo para la mesa 

directiva a todos los honorables concejales en la 

ciudad de Bucaramanga para los invitados los 

citados a los ciudadanos que nos acompañan el día 

de hoy en este tan importante proyecto el primero 

del año 2021 donde estamos hablando de un beneficio 

a los bumangueses y quiero iniciar presidente 

diciendo que para las verdades el tiempo 

definitivamente en el mes de diciembre nosotros 

aprobamos en el consejo de la ciudad una 

organización del estatuto tributario que también 

tenía una finalidad que se materializará en mes de 

enero o para esta vigencia del 2021 que 

efectivamente los ciudadanos contemplarán hicieran 

un comparativo del pago del impuesto predial del 

2020 frente al 2021 y eso lo que estamos viendo hoy 

las realidades las verdades que se tienen que decir 

en el consejo en la ciudad que los ciudadanos se 

han dado cuenta que del impuesto predial, estamos 

desde el consejo de Bucaramanga en  beneficio o la 

situación de las actualizaciones catastrales 

Bucaramanga que podría incrementar no se dieran 

para esta vigencia es por el tema de la pandemia y 

por el tema de las circunstancias y reclamaciones 

que hay en los diferentes sectores yo me voy a 

hacer un recuento como lo establece el artículo 203  

como mi función de ponente ustedes ya dieron quiero 

constatar todos de equipos de trabajo el contexto 

técnico y jurídico de la ponencia a este proyecto 

de acuerdo el 001 de los  2021 que busca y tiene 

como objetivo materializar un beneficio para 

aquellos ciudadanos o contribuyentes del impuesto 

predial impuesto predial unificado un beneficio 

para que se pueda extender el plazo para pago 

oportuno del 10 por cierto y hasta el 15 de marzo 

decía este proyecto de acuerdo pero como relataba y 

no voy a repetir lo que ya manifestó mi compañero 
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vicepresidente de la admisión de hacienda y crédito 

público logramos a través de una mesa de trabajo de 

concertación, de propuestas llevar a que la 

administración 10 concejales hicimos una propuesta 

al alcalde de la ciudad ya las secretarías de 

hacienda para que se extendiera en estos plazos más 

allá del 15 de marzo teniendo en cuenta y pensando 

y escuchándolos a los ciudadanos que hoy en día han 

sido afectados a los comerciantes por esta pandemia 

y sobre todo en el tema y la contracción económica 

que hay para poder pagar estos tributos entonces 

primero se evitó que en el 2021 el impuesto predial 

el incremento que pueden verse reflejado en algunas 

situaciones es el ipc que sale fuera de contexto o 

el rango de nuestra competencia y en muchos casos 

fueron 3,4 mil o 5 mil pesos dependiendo el caso 

del premio pero acá hoy vamos a estudiar hicimos un 

análisis en la comision de haciendas donde se le 

dio ponencia positiva por los seis o los cinco 

honorables concejales que estaban en el momento en 

el estudio de la comisión primera la ponencia fue 

positiva con unanimidad y no existió ningún tema de 

mayorías ni minorías es importante resaltar lo que 

decía el compañero Barajas dentro del marco la ley 

y ser garantistas dentro de este informe de 

comisión tiene el anexo de dos documentos  dos 

peticiones para mi concepto jurídico es para el 

equipo de trabajo que analizamos este proceso y lo 

ha dicho en varias oportunidades también o en 

sentencias con la sentencia c2 122 del 2011 cuando 

se establecen mayorías o minorías en este tiempo en 

este en este sentido las minorías políticas son de 

carácter cuantitativo y las curules obtenidas en 

cada corporación con equidad elección popular así 

se establecen minorías yo en ese proyecto de 

acuerdo el cual he sido ponente de la comisión 

primera se estableció que existieron mayorías 

totalmente porque existió una ponencia votación 

favorable las personas o los concejales que están 

firmando un documento se leyó el punto número 

cuatro un punto diferente al del contexto y al del 

debate este tuvimos del proyecto acuerdo que era el 

numeral tercero y el número 4 que hace lectura a 

los canales institucionales y de esa lectura 

algunos documentos la concejal que me precedió 
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hablaba sobre un informe de minoría o pliego en 

modificaciones la verdad nos entró en discusión 

porque hay que dejar muy claro a la ciudad cuáles 

son las funciones de la junta directiva del consejo 

de la ciudad la junta elección es esto solamente si 

tenemos unas funciones establecidas y en las cuales 

los pueblos del margen muy cercado en el tema de la 

administración hay que establecer cuáles son las 

funciones establecidas por la constitución y la ley 

para el señor alcalde de la ciudad, el señor 

alcalde de la ciudad es el ordenador de gasto, es 

el nominador es la persona delegada por más de 140 

mil personas para que lleve el ejecute de la 

política la política pública sobre todo de ingresos 

del municipio nosotros no tenemos la facultad como 

junta directiva de ir a establecer tributos o ir a 

otorgar aplazamientos o beneficios ésta es una 

facultad potestativa solo el alcalde de Bucaramanga 

y con su delegada a través de su equipo de trabajo 

como la secretaria de hacienda pues hay que 

enmarcar la ley quede muy claro a los ciudadanos 

hasta dónde llegan nuestras competencias como 

concejales de la ciudad nosotros quisiéramos que 

acá nosotros si podemos hacer la petición de que 

existiera un descuento del 50,del 60, del 70 que el 

beneficio del 10 por ciento se extendiera hasta el 

mes de agosto septiembre ojala fuera todo el año 

pero nosotros tenemos una limitante y es donde 

tenemos que ser muy cuidadosos que no podemos 

entrar inmersos presidentes a la coadministración 

que es un asunto que ya lo ha tocado la corte en 

muchas sus sentencias por lo tanto las solicitudes 

o proposiciones que fueron estudiadas dentro de la 

comisión dentro del debate de primera y la comisión 

primera del proyecto acuerdo 001 en 2021 el aval de 

la administración porque ese es el espíritu de la 

norma en el sentido que nosotros sobre todo cursos 

públicos y en función del gasto público el consejo 

de Bucaramanga  no puede administrar esa es una 

función neta del alcalde de la ciudad como ustedes 

han podido revisar en el marco de la de la presente 

ponencia y es el estudio de las certificaciones y 

los anexos por entre los cuales ya fueron leídos 

por el señor secretario  en el cual cuenta el anexo 

al proyecto de acuerdo la certificación de la 
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gestación de marco fiscal expedidas por la 

secretaria de hacienda doctora  

Nayarín Saharay Rojas Téllez que está en la página 

8 y 9 del proyecto de acuerdo también llevada en 

marco fiscal a mediano plazo de Bucaramanga de 

2021-2031 paginas 12 a la 201 también trae como 

anexo acta COMFIS número 001 de enero 22 de 2021 

páginas 2002  al 213 proyecto acuerdo 001 2021 

tensión este comité políticas fiscales públicas es 

el que da el aval para que el estudio y el marco 

fiscal y el comportamiento que ustedes ya dieron en 

el presentes también cuadro de la ponencia, el buen 

comportamiento que hacen los ciudadanos 

definitivamente en Bucaramanga hay una cultura del 

buen pago y vemos que desde parte la administración 

existe toda la voluntad y lo manifestado la 

secretaria de hacienda entró en el debate de 

comisión abierta y la voluntad tanto técnica, 

política y jurídica para que se revisen cuáles son 

los mayores beneficios que podemos traerle a los 

bumangueses a los  y sobre todo de la junta 

directiva nosotros podamos afrontar de otra manera 

ese buen mensaje este es el objetivo, materializar 

lo enviado hoy en la invitación para mi concepto no 

existía una discusión de un informe de minorías 

porque el importe de minorías deber o una 

proposición debe ir avalada por la administración 

la única proposición avalada por la administración 

fue la que se alcanzó a concertar por de las cuales 

va anexa dentro del informe de comisión que no 

fuera el 15 de marzo sino al 31 mirando la 

tendencia o la costumbre del pago a mi concepto 

para conservar mi equipo de trabajo este proyecto 

con nuestras funciones establecidas tenemos que ser 

muy respetuosos sobre todo un presidente en no 

entra en la coadministración concepto también es de 

mi equipo de trabajo, no existe un informe minorías 

sino una petición un documento anexo ya que para 

que el informe minorías o una  proposición sea 

considerada y debatida dentro de la comisión debe 

llevar el visto bueno de la administración ya que 

estamos hablando en modificar o hacer algunas 

modalidades de los impuestos o tributos de la 

ciudad que es una facultad que le dio el primer 

constituyente o sea los ciudadanos exclusivamente 
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al alcalde de la ciudad quien ha delegado en su 

equipo de trabajo, entonces dando las garantías 

constitucionales y legales hacen parte de 2 

documentos del informe de la ponencia el informe de 

la función también el señor presidente, que podamos 

y obviamente avanzar en los márgenes de quienes 

subían impuestos prediales que les vamos a seguir 

extendiendo ese beneficio por pronto pago del 10 

por ciento y ojalá manifestó pues la administración 

municipal lo iba a realizar mediante un estudio 

técnico y jurídico si era variable o no era viable 

pues tampoco lo que puede hacer la administración 

es actuar de manera irresponsable, tenemos sesiones 

e importantes en el mes de marzo donde podemos 

entrar a evaluar si puede y dentro en el marco de 

esa reactivación económica y la mesa que ahí es 

técnica de reactivación podríamos mirar a evaluar 

con el equipo técnico la está al día con la 

comisión de hacienda de la ciudad si pueden existir 

más beneficios  a este importante proyecto de 

acuerdo y votemos para que los bumangueses tengan 

la tranquilidad que pueden hacerse acreedores por 

pronto-pago entre el 10% y hasta el 31 de marzo, 

honorables concejales he tratado de ser con nuestro 

equipo de trabajo de tener la mayor transparencia y 

darle cumplimiento a la ley y presidente muchas 

gracias y seguiremos trabajando más por la ciudad. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Tiene derecho a réplica 

la concejala MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN 

 

Señor presidente me gustaría que me diera derecho a 

réplica en las mismas condiciones que se le dará al 

concejal barajas es decir con tiempo casi ilimitado 

porque me mencionó el concejal Barajas y me 

menciona el concejal Cristian y la información que 

voy a dar es importante para los ciudadanos yo no 

voy a entrar en discusión de sin mayorías o 

minorías si el concejal barajas tiene a favor los 

hechos frente a lo que ha dicho pues que los guarde 

para que sepa responder cuando tiene que responder 
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nosotros en condición de minorías porque en la 

comisión de haciendas son cuatro las mayorías y 

tres las minorías nuestras proposiciones no son 

escuchadas mucho más si tienen que ir con el aval 

de la doctora Saray y nunca nos da aval a nada 

entonces en tal sentido tuvimos que acudir a un 

pliego de modificaciones y a un informe de minorías 

que radicamos diez minutos antes de que iniciara la 

comisión primera luego el secretario le hizo saber 

por supuesto como es debido al presidente de la 

comisión y desde luego al concejal ponente de 

nuestra proposición de no dejar que el plazo sea el 

15 de marzo y en ese informe de minorías y en ese 

pliego de modificaciones damos las razones 

financieras sociales analizadas a nivel nacional y 

a nivel local por la por la que no conviene que un 

plazo a 15 de marzo sea favorable para los 

ciudadanos en ese pliego de modificaciones pedimos 

a la administración que analice la posibilidad de 

extender el plazo al 30 de marzo en con el primer 

descuento del 10% y un segundo plazo justificado 

explicado por el concejal Tito Rangel porque 

pedimos un segundo plazo para abril 30 con un 5% de 

descuento en el desarrollo de la comisión el 

concejal Cristian luego de haberle dado ponencia 

positiva al proyecto 01 sacó de la manga una 

proposición sin ninguna justificación en la que 

simplemente lo que hacían era copiar la iniciativa 

nuestra de solicitarle a la administración se 

estudiara la posibilidad de extender el plazo a 30 

de marzo la secretaria Saray y le pregunté por esa 

posibilidad y su impacto en el marco fiscal de 

mediano plazo porque no es lo mismo hablar de 15 

días en un recaudo que hablar de 30 días pero de 

manera sorprendente en ese momento a plumazo limpio 

sin hacer un análisis ella le dio el aval a la 

solicitud de las mayorías que claramente fue una 

copia de la proposición que presentamos los tres 

concejales de las minorías en la comisión primera 

por eso la solicitud de la lectura de estos 

informes es pertinente para que los ciudadanos 

conozcan de verdad qué fue lo que sucedió en el 

seno la comisión primera no entró en discusiones 

los tiempos están a mi favor en qué momento 

radicamos nosotros nuestra iniciativa y cuando 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 22 

de 63 

  

 

FOLIO 22 

  

apareció de la nada la iniciativa luego de que el 

concejal ponente analizó el proyecto perfectamente 

igual a como lo pasó la administración no le hizo 

ninguna observación ni siquiera ninguna 

recomendación y después si aparece una proposición 

de las mayorías yo en realidad esa no es la 

discusión creo que aquí lo que hay que pensar es en 

los ciudadanos hay que pensar en los beneficios de 

ellos considero señor presidente que en el seno de 

la plenaria se debe someter a discusión la otra 

parte que nosotros estamos solicitando es decir que 

exista un segundo descuento para el 30 de abril por 

un 5% desde luego también se le pidieron unas 

informaciones cifras a la secretaria de hacienda y 

pues en el desarrollo de la discusión quisiera que 

la plenaria por responsabilidad de esta decisión 

pudiéramos ver esas cifras gracias presidente por 

darme esta moción. 

 

PRESIDENTE: Tiene derecho a réplica el concejal 

Cristian y después el concejal Carlos Barajas 

recuerden que el derecho a réplica en el artículo 

144 hará por una sola vez y por tiempo máximo de 

cinco minutos y el presidente al valorar la 

importancia del debate podrá ampliar o reducir el 

número y el tiempo de las intervenciones de los 

concejales mientras por favor juiciosos con el 

reglamento tiene derecho a réplica por tiempo. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRÉS 

REYES AGUILAR 

Gracias presidente yo no voy a entrar inmerso en 

esa discusión para siempre que a veces llega al 

límite de la calumnia lo que sí estoy tranquilo es 

que hemos venido realizando desde la comisión que 

hacían de crédito único trabajo serio ahí están las 

solicitudes , nuestra petición no llegaba al mes de 

marzo nuestra petición llegaba al mes de junio eso 

lo hablamos aquí a los 10 o 11 de los honorables 

concejales son testigos que hicimos ese ejercicio 

desde la comisión pero es con la secretaria la 

tienda haciendo peticiones respetuosas limitando el 

tema de la coadministración porque no podemos 

coadministrar, los rumores o que hablen de copias 

algo así eso es hace parte de un  mal precedente 
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aquí debe ser con realidad y la realidad es que en 

el término de mi ejercicio en la comisión y en el 

consejo es una persona estudiosa con mi equipo de 

trabajo y de esas decisiones  han salido muchas 

propuestas y ahí están desde el mismo plan de 

desarrollo más de 36 propuestas hice sin necesidad 

de copiar absolutamente nada nadie que es que ya 

tiene algunas evidencia que denuncie invitó a 

denunciar porque es pues lo que ella siempre dice 

bastante va en contra de la dignidad de las 

personas pero ella no tiene nunca es el límite y el 

respeto con las personas con los demás que así no 

es como yo lo digo como yo lo hago entonces el los 

demás son malos no sirven al principio hablábamos 

de que existen muchas grabaciones y acá en plenaria 

a los cuales pues le daban las gracias pero hoy en 

día sea porque no tiene cuadro porque tengo 

diferencias de criterios técnicos o políticos 

entonces de esto ya estamos haciendo plagio y eso 

lo que no queremos concejal Marina la invitación 

este año es ojalá no sea no sea marzo ,sea julio 

agosto de mi parte y mi responsabilidad ser vocero 

de la ciudadanía presidente y entre más aquí les 

podamos ayudar la ciudadanía pero entiendo también 

que para que la ciudad se reactiven necesita tener 

flujo de caja necesita tener movimiento de recursos 

que los recursos y los dineros de los ciudadanos no 

estén de pronto estancados en un banco y que mejor 

este en las arcas de la administración dándole un 

muy buen manejo transparente a los recursos 

invirtiendo en obras y con estas obras se reactiven 

la economía se dinamice en todos los sectores de la 

economía cuando hay flujo de caja cuando hay dinero 

circulante se puede dinamizar la economía así 

también lo entiendo en mis conocimientos en el tema 

económico porque mi profesión es abogado en si le 

quiero decir como abogado que la proposición 

siempre estuvo ahí la solicitud lo puede certificar 

la señora secretaria hacienda que le hicimos diez 

honorables concejales pensando en el tema del pago 

de las primas para los trabajadores públicos o 

privados por eso hablamos de no solamente aquí 

estamos para discutir estamos para hacer 

propositivos y nos fuimos en esta oportunidad 

solamente el aval de esa proposición se dio hasta 
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el 31 de marzo hemos estado hablando también para 

que el 5% se extienda pero pues ya la secretaría de 

hacienda dará las explicaciones técnicas del por 

qué ha sido el por qué no y ahí concluyó la verdad 

creo que este es un tema que tiene que ser más 

constructivo cada día no entra en el aspecto es en 

el tema de cuidad y a eso estoy dispuesto muchas 

gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene el otro uso a replica el concejal 

Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRÉS 

BARAJAS HERREÑO 

Presidente gracias muy muy corto que no me alcanzó 

los dos minutos simplemente solicitarle a la 

oficina jurídica a lo que es la oficina jurídica en 

pleno que por favor me certifique si en el concejo 

Bucaramanga hay minorías o mayorías en la comisión 

de hacienda somos siete pero muchas veces hemos 

unificado el criterio y en otras no yo la 

democracia colombiana me permite a mí pensar 

diferente a otros yo no tengo por qué obligado a 

llegar a pensar incluso como vivimos compañeros de 

partido yo no tengo por qué pensar iguales hay si 

yo pienso como ellos entonces bueno y si no soy 

malo yo tengo el derecho como ciudadano colombiano 

de la constitución política me lo permite y la 

misma democracia me faculta para pensar diferentes 

es el derecho a discernir el derecho a pensar 

diferente el derecho a tener un criterio y sobre 

todo el derecho a tener un libre desarrollo de la 

personalidad donde yo puedo expresarme con mis 

conocimientos bajo mi criterio desde lejos sin 

tener que hacerle copia a nadie si no no no gracias 

a dios he logrado avanzar en mis estudios ahorita 

estoy haciendo una maestría no tengo por qué copiar 

tengo tengo capacidad para a proponer y para 

producir su unidad de apoyo concejal MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO DURAN me conoce y sabe que soy una 

persona propositivas, su unidad de apoyo a quien 

respeto y desde luego también le reconozco su 

capacidad de proponer también pero yo también tengo 

la capacidad de proponer no hago copias y no voy a 

entrar a discernir en los juicios que usted hace de 
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valor sin tener los argumentos yo le solicito más 

bien al presidente que avancemos y no entremos en 

discusiones bizantinas si hay copias o no porque yo 

tengo toda la capacidad junto con el concejal Luis 

Fernando junto con usted presidente que aún en 

COVID estuvimos realizando vía virtual esta 

proposición junto con el concejal Cristian y bueno 

si no se habló nada antes fue porque estaba en la 

ponencia pero se tenía lista para leer el 

articulado cuando el concejal Cristal intervino y 

terminó pues sobre la ponencia y nosotros lo 

habíamos hablado de presentar la proposición en la. 

 

PRESIDENTE: Ya se le acabó el tiempo concejal 

Barajas. Tiene la palabra el concejal Tito Rangel. 

 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO 

RANGEL ARIAS: 

 

Buenas tardes para usted para todos los compañeros 

de la corporación bueno en el ánimo de sumar en 

este debate pues quiero hacer énfasis en algo que 

compartimos en comisión el día domingo en el primer 

debate que hicimos para este proyecto importante lo 

dije también en la comisión, creo que siempre que 

el consejo llega a este tipo de debates o de 

proyectos pues sentimos esa gran responsabilidad de 

corresponder a la petición del ciudadano Bucarmanga 

de hoy está necesitando desde luego todo tipo de 

alivios Bucaramanga está necesitando un apoyo y 

creo que esa es una de las grandes que podemos 

hacer sin embargo les compartí el día domingo voy a 

permitirme a ver si lo puedo compartir por acá un 

cuadro que apareció es un cuadro resumen dentro del 

marco fiscal de mediano plazo donde está el 

histórico o el recaudo histórico en las vigencias 

pasadas y pues les mostraba la comisión aprovechó 

para mostrar a los compañeros este cuadro nos deja 

ver el 2013 se hizo un descuento en la primera 

fecha del 20 por ciento del 2014 también la primera 

fecha que fue hasta el 31 de marzo un 20 por ciento 

pero ya del 2015,16,17 18 y 19 aparece una segunda 

fecha a descuento en algunos casos un mes después 

2015 ya después esta segunda fecha de descuento con 
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el propósito de que ciudadanos tenga una segunda 

oportunidad para pagar su compromiso y su predial 

yo le hice la propuesta a la secretaria de hacienda 

la autora a Saray de que pudiéramos revisar de que 

se hiciera esta semana el estudio técnico con todo 

el equipo  de la secretaría a ver si podemos tener 

no solamente está es esta extensión hasta el 31 

hasta para el 10 por ciento sino una segunda fecha 

y tener un 5 por ciento extra para aquellos 

ciudadanos compañeros que no han podido y que se 

les está dificultando desplegar sus finanzas en el 

2021 sin embargo presidente yo quisiera solicitarle 

a usted y a la secretaria que nos contará la 

secretaria como estuvo esa revisión técnica con el 

equipo de secretaria de esta opción del segundo de 

segunda fecha del segundo descuento del 5% que se 

le propuso en la comisión personalmente se lo dice 

y quisiera pues que hoy nos contará técnicamente es 

viable o inviable y cuáles son las razones gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal tiene vamos a terminar 

con el uso de la palabra del concejal Carlos Parra 

y del concejal Antonio después de esto interviene 

en la oficina jurídica y continuamos con la 

aprobación de la ponencia, concejal Carlos Parra 

había dicho que había la palabra de las Cuatro y 

treinta y cinco pero usted mismo escribió ya nos 

pidió la palabra y la resolución también la pueden 

revisar ahí no habla en ningún espacio que la 

palabra solamente se pide por el chat tiene el uso 

de la palabra concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS. 

 Gracias presidente bueno entiendo entonces que el 

criterio ahora pido la palabra qué está pasando si 

asumimos ese criterio es bueno lo que ahora pues 

corresponde en el análisis que nosotros hicimos de 

este de este proyecto pues varias sobre la 

presentación de la iniciativa se cumple con los 

requisitos normativos sobre la presentación por 

parte de iniciativa del alcalde sobre la 

competencia del consejo regular artículo 313 sobre 

la competencia normativa también en materia de 
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tributos municipales como todo eso bien también 

digamos que sobre la legalidad del articulado en 

general pues se ve que no existe ninguna 

discrepancia jurídica sobre el contenido y la 

legalidad en su fondo sin embargo lo que señalaba 

concejal Marina si tiene un sustento jurídico 

porque la norma no dice el artículo 202 no dice 

considérese el informe de quienes por ejemplo se 

votó y son minoría en la votación no tampoco dice 

declárese el informe de quienes constituyeron en 

cámara de comercio una minoría o fueron a la 

personería cualquier montón de locuras que escuché 

por ahí de un compañero que creo que está 

supremamente confundido esto tampoco lo dice el 

reglamento dice un criterio muy simple hay informe 

minorías considérese en el contenido de la ponencia 

simple ahora la única pregunta que quieren 

resolver. 

 

 

 

INTERVENCION: Para una moción perdón, a presidente 

para una moción, para una moción. 

 

PRESIDENTE: Cual es la moción concejal. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL… 

 

Aquí nadie habla locuras y si aquí hay locos 

entonces que pida valoraciones san camilo pero yo 

sí pido que respetemos a los 19 concejales si hay 

un concejal  que está hablando locuras que diga el 

nombre completo y vamos a San Camilo y hacemos una 

valoración con un psiquiatra pero respetémonos 

presidente porque es que ya la segunda vez que este 

señor y irrespeta a la corporación yo sí llamó el 

respeto, no respetémonos presidente porque aquí que 

mirar en esa palabrita de locos hay que tener la 

clarita presidente, presidente es que la moción 

vale porque aquí no hay locos aquí. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS. 
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Gracias presidente lo que yo de manera técnico pues 

consideraría una serie de disparates jurídicos como 

pretender que las minorías se tienen que constituir 

en un acta o en la cámara de comercio o en la 

personería o en la superintendencia eso pues desde 

el punto de vista jurídico no es más que un 

disparate y en el mismo sentido pues es imposible 

que el secretario o el jurídico o la jurídica 

certifique si aquí hay minorías o no por qué porque 

no existe un documento que certifique el criterio 

de minoría además si hay una claridad jurídica que 

tenemos que tener nuestro reglamento auto la 

palabra minoría lo cual según una sentencia de la 

corte constitucional se entiende dentro del 

estatuto de oposición como oposición es por eso que 

a pesar de lo que nuestro reglamento dice las 

minorías tendrán derecho a un espacio en la mesa 

directiva el requisito para hacer parte de la mesa 

directiva es ser parte de los partidos declarados 

en oposición a es que por los digamos también 

declaraciones que en realidad no son oposición pues 

por esa razón la mayoría tiene espacio en el 

espacio que desde la oposición pero la 

jurisprudencia la corte constitucional es uniforme 

en considerar que informe de minorías se refiere 

informe a partidos declarados en oposición y por lo 

tanto es indispensable que ese informe este es algo 

muy sencillo que consiste en no pasarle por encima 

al criterio una concejal que expuso un informe no 

tienen nada del otro mundo y consiste en incluir 

ese informe en la ponencia con eso pues si se 

mantiene la posibilidad de que expresen su voluntad 

las personas que por distintas razones no hacen 

parte de las mayorías del consejo si aquí nadie 

puede certificar que existan o no mayorías o 

minorías ese es un criterio político pero lo que sí 

se puede certificar es que partidos están 

declarados de la oposición y ellos tienen un 

derecho a presentar un informe ese fue el informe 

que presentaron mis compañeros se le pidió que en 

cumplimiento del reglamento pues hagamos esa 

aplicación muchas gracias. 

 

 PRESIDENTE: Listo concejal tiene la palabra el 

concejal Antonio Sanabria y después la doctora 
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Jenny que es la jurídica del consejo para la 

intervención. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE 

SANABRIA CANCINO. 

 

 Muchas gracias presidente por el uso la palabra un 

saludo para todos mis compañeros buenos y pues 

también quiero referirme al informe que se presentó 

previo a la condición de hacienda el día domingo 

centrado por la concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO 

DURAN en su contenido pues es un es un contenido 

donde el propósito es de sentido general estamos 

hablando de unos beneficios tributarios de unos 

beneficios relacionados con los descuentos para que 

los contribuyentes sepan beneficiar de estos 

alivios por parte de la administración está claro 

que la propuesta que inicialmente se hace es correr 

hacia el 15 de marzo descuento del 10 por ciento y 

pues el contenido del informe de comisión que 

presenta la concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

pues dice que proponemos o se propone que haya una 

y aplicación de un 5% adicional para el mes de 

abril tenemos que pensar es en el contribuyente 

aquí pues no generar polémica de que lo dijo que no 

lo dijo el contenido del informe de funciones claro 

y beneficia igualmente con un 5% a los 

contribuyentes en la presentación de la creación de 

industria y comercio y le quiero pedir 

respetuosamente presidente pues que le dé trámite a 

este informe de comisión y pues que la doctora 

Saray pues exprese o manifieste si le da viabilidad 

a este informe de comisión donde solicitamos el 5% 

adicional durante el mes de abril para que se 

beneficien los 160 mil contribuyentes que declaran 

industria comercio en nuestra ciudad gracias 

presidente por el uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Bueno tiene la palabra la doctora Jenny 

Bayona que es la jurídica del concejo nosotros 

ahorita no estamos en el tema de que se aprueba o 

no la administración es el estado de donde un 

informe y no hemos aprobado la ponencia cualquier 

tipo de proposiciones que quieran hacer Concejal 

Antonio lo tienen que hacer es en la discusión del 
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articulado pero no es el momento están en la 

discusión es de aclarar lo que dice el reglamento 

del artículo 202 que es un informe que ya pues la 

doctora Vallona se va a referir al tema y también 

aprovechar la presencia del asesor jurídico del 

consejo para que también nos regale el concepto 

frente a esta situación doctora Jenny. 

 

INTERVENCION DE JENNY FERNANDA VALLONA CHINCHILLA 

Gracias señor presidente muy buenas tardes a todos 

un respetuoso saludo a la mesa directiva honorables 

concejales secretarios de despacho y a los demás 

asistentes a la plenaria bueno con respecto a la 

solicitud del concejal CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO y la concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN 

a criterio de la oficina jurídica el concepto de 

minorías toma como fuente lo manifestado por la 

corte constitucional en los pronunciamientos que 

también expresa el consejo de estado en sentencias 

del 2003 y 2005 en relación con los criterios para 

determinar quién es una minoría política ambas 

permiten identificar los siguientes elementos que 

tienen como concepto un elemento cuantitativo y un 

elemento subjetivo en el elemento cuantitativo las 

curules obtenidas en cada corporación elegida de 

elección popular así como en las comisiones en las 

que se subdivide que representan un número de 

sufragios conseguidos en cada contienda electoral 

es lo que determina quién es el partido mayoritario 

y minoritario partido del movimiento minoritario es 

todo aquel que no obtenga el mayor número de 

curules si hay dos partidos con igual número de 

escaños superior a los demás ambos serían mayorías 

y puede suceder lo mismo con los partidos 

minoritarios entre los partidos con el mismo número 

de curules no puede prestarse mayoría de uno u otro 

según el número de votos debido a que para la toma 

de decisiones aquellos no tienen trascendencia así 

entonces la minoría política es minoría electoral 

ahora bien en cuanto al elemento subjetivo es 

porque ya no importa la posición frente al gobierno 

es intrascendente definitivamente para hacer un 

partido minoritario la posición política que se 

está la posición política que se establezca frente 

al gobierno nacional departamental o municipal bien 
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sea haga parte o no del gobierno cada partido tiene 

una identidad propia ya que no se desdibuja por 

pactar unos propósitos mínimos con otras 

agrupaciones en cuanto a la solicitud de los 

concejales MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN , LUISA 

FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ y el concejal el 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS los documentos radicados 

por ellos estos fueron leídos en el punto de 

lectura de documentos y comunicaciones de la 

comisión primera llevada a cabo el día 24 de enero 

es así que dichos documentos como quiera que éstos 

sean llamados están debidamente incorporados dentro 

del informe de comisión y como consta en el 

documento que fue publicado el día de ayer tiene un 

link un link adjunto relacionado digamos que 

entonces desde el punto de vista jurídico no puede 

considerar que hay o exista una imposibilidad 

jurídica para llevar a cabo este segundo debate por 

cuanto los requisitos establecidos en el artículo 

202 del reglamento interno del consejo acuerdo 031 

en 2018 esos documentos corresponden a un punto 

ajeno a la discusión del proyecto según el orden 

del día sin embargo se atendió como consta en los 

audios y videos de la sesión a la solicitud de la 

concejal MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN que fuera 

darle lectura a los mismo en los puntos de 

documentos y comunicaciones tal y como consta en 

los audios por lo tanto no correspondió a 

proposiciones o modificaciones que se hubieran 

hecho en la discusión del proyecto y no se hubiesen 

incluido en el informe de la comisión la lectura 

según el orden que se dio de se debe haber sometido 

a votación del proyecto en los cuales los 

honorables concejales solicitantes y firmantes de 

los documentos radicados dieron su aprobación con 

el voto positivo según como consta en las actas y 

en el informe de la comisión. Así las cosas no se 

podría constituir como un informe de minorías y por 

tanto esta oficina jurídica pues imparte su 

concepto respecto a la figura de minorías políticas 

y las comunicaciones radicadas a la secretaría 

general para hacer leídas en el punto de documentos 

y comunicaciones de la primera comisión. Muchas 

gracias señor presidente. 
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PRESIDENTE: Gracias doctora Jenny tiene la palabra 

el doctor Carlos Rojas. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CARLOS ROJAS. 

Gracias Presidente. Primero que todo un saludo 

respetuoso a la totalidad del corporado del 

ayuntamiento de nuestra ciudad capital, a los 

funcionarios del consejo, a la doctora Jenny, a los 

funcionarios de la administración, a la doctora 

Saray y agradecerle a la mesa directiva del cabildo 

la confianza en contratarme para aportar las luces 

que se puedan en las dificultades interpretativas 

que se den dentro del seno de la corporación y en 

las discusiones como las que aquí tenemos. Hemos 

escuchado la intervención de cada uno de los 

actores que nos han antecedido en el uso de la 

palabra, escuché con mucha atención a la concejal 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN y también al concejal 

Carlos Parra. El concejal Carlos Parra ha hecho una 

manifestación del proyecto de acuerdo que sube hoy 

a plenaria a segundo debate y la única diferencia 

que plantea es que se debería leer lo que él 

denomina el informe de minorías para darle 

cumplimiento al artículo 202 del reglamento interno 

del consejo. Yo comparto con el concejal Carlos 

Parra todo, menos ese aspecto de que se debe leer 

un informe de minorías por las siguientes razones 

honorables concejales. Primero que todo para que 

ello sucediera debieron haber votado, escuché con 

mucha atención que en el debate la comisión de 

crédito de hacienda pública todos los que 

participaron allí votaron a favor de ese proyecto 

de acuerdo; entonces no hay derecho a un informe de 

minoría porque todos estuvieron de acuerdo porque 

fue una mayoría total las que votaron ese proyecto 

de acuerdo. Si la Concejal, la doctora MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO DURAN y otros hubieran votado en 

desacuerdo, ahí si tendrían que el informe que 

ellos hubiera presentado leerlo ahoritica cuando 

subía a plenaria para esos efectos. Pero como lo 

decía usted presidente la discusión se acaba de la 

forma muy fácil. Si hoy en plenaria insisten  

algunos concejales en pretender alguna modificación 

ahí está el artículo 204 del reglamento interno del 

consejo y entonces si pretenden alguna modificación 
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que la planten y la resuelven ahí. Pero para subir 

del primero a segundo como lo sostenía el Concejal 

ponente que creo que es el doctor Cristian Reyes, 

el proyecto que hasta aquí llega cumple los 

requisitos que establece el reglamento interno del 

cabildo. Entonces en ese sentido y para no entrar 

en discusiones diferentes a ello, avalo lo que dice 

la doctora Jenny Fernanda Bayona en el sentido que 

cumple los requisitos para seguirse debatiendo en 

la forma que se está haciendo pero que no se 

requiere el informe de minorías porque allí cuando 

hace referencia a ellos se refiere es 

cuantitativamente así hay una bifurcación de la 

votación pero la votación fue unánime entonces no 

hay sino un informe de mayorías y por lo tanto 

sería improcedente el planteamiento que se está 

haciendo. 

Gracias señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias. Bueno, entonces continuamos. 

Ya fue leida la ponencia Señor Secretario? 

 

SECRETARIO: Sí Señor. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el Concejal 

Carlos Parra. 

Y ya procedemos después del uso de la palabra a la 

votación de la ponencia. 

 

La ponencia ya fue leída. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE 

PARRA ROJAS. 

Bueno, aquí hay dos criterios que incluso son 

diferentes. Un criterio que nos trae la 

jurisprudencia del 2003 en el año 2021 cuando en el 

año 2018 existió el estatuto de la oposición que 

establece que el partido mayoritario es el partido 

que más obtuvo curules. con este criterio entonces 

de ahora en adelante la liga es la mayoría del 

partido mayoritario en el consejo y debería tener 

un espacio en la mesa directiva como lo establece 

si ese fuera el criterio del 2003, si fuera 

aplicable a hoy cierto? obviamente en el 2018 con 

el estatuto de oposición pues cambio esa 
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interpretación ya no es aplicable y en segundo 

lugar se establece el nuevo criterio de la 

bifurcación como una necesidad para que exista 

mayorías y minorías qué implica eso que en cada 

debate cada votación determina quién es mayoría y 

quién es minoría y no una situación abstracta 

previa en donde alguien se declaró oposición y 

gobierno ese es un criterio adicional al 

reglamento, que no lo veo escrito en el reglamento 

y que se lo estamos añadiendo para decir que es un 

requisito indispensable que la votación sea 

diferente para que exista minoría y mayoría eso es 

un nuevo requisito y es una interpretación 

completamente individual pero eso no es lo que está 

escrito en el reglamento ni en sentencias ni en 

ninguna fuente que sea derecho entonces nosotros 

estamos poniéndole trabas adicionales para que se 

cumpla un parámetro fundamental de la constitución 

que es que se protege el derecho de las minorías de 

expresar su opinión es supremamente simple ya aquí 

no nos tenemos que inventar nuevos 

condicionamientos para para silenciar a un grupo de 

personas, nuevas condiciones, traer la 

jurisprudencia del 2003 no es simple y bueno me 

parece bien la opción de escape que se expone, 

entonces que según el artículo 204 sea incluída me 

parece bien los que mis compañeros que formularon 

este informe qué pena yo de manera atrevida 

disponer de lo que ustedes hicieron pero por mi 

parte yo creo que es una buena salida para que por 

lo menos pues se cumpla el reglamento y se proteja 

el parámetro fundamental de la constitución de que 

la minorías sean escuchadas. Gracias. 

 

DOCTOR CARLOS ROJAS: No tengo derecho a réplica 

porque no hay concejal pero no sé si podría ser una 

aclaración a lo que dice el Concejal Carlos Parra. 

 

PRESIDENTE: Sí, dos minutos Doctor Carlos para 

continuar con la programación. 

 

DOCOTOR CARLOS ROJAS: Sí, bueno honorables 

corporados, si lo que pasa es que yo interpreto que 

el concejal Carlos Parra quiere traer la 

interpretación de minorías y mayorías en cuanto al 
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estatuto de oposición como representación de los 

partidos pero aquí estamos discutiendo son las 

votaciones que hay en las comisiones y como se 

define eso.  Ahí no concejal Carlos Parra, con todo 

respeto usted tiene una posición, yo tengo otra, 

usted no comparte la mía yo no comparto la suya 

pero desde luego que ambas son respetables pero no 

le doy el alcance que usted le da a lo de mayorías 

y minorías en cuanto a la representación política 

que es diferente a las votaciones. Entonces ahí 

queda el 204 para que ustedes superado este debate 

sigan con él si quieren. 

 

PRESIDENTE: Bueno, yo creo que este es un tema que 

amerita una discusión por fuera de este escenario 

de la plenaria pues ya que aquí contamos con que en 

un escenario está el partido que es el movimiento 

la liga, en los cuales el consejo nacional 

electoral también les rechazo el tema de declarse 

en oposición, está el partido verde que tengo 

entendido sigue siendo partido de gobierno; ahí hay 

dos variedades en las discusiones que he escuchado, 

entonces ese término de minoría parece ser que no 

está muy bien utilizado pero pues no vamos a seguir 

en ese debate vamos a darle aquí aprobación a la 

ponencia entonces se abren las votaciones y 

honorables concejales aprueban la ponencia?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobada la 

ponencia. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor Secretario antes de 

darle lectura al articulado tiene la palabra por 

parte de la administración la secretaria de 

hacienda la doctora Saray Rojas. 

 

DOCTORA SARAY ROJAS:  Presidente buenas tardes. 

Buenas tardes a todos los honorables concejales 

presentes, a todos los funcionarios del concejo 

municipal y los funcionarios de la administración 

municipal. Yo e independientemente de la discusión 

en el concejo si quiero dar las explicaciones 

pertinentes puesto que ya además pues de contarles 

la agenda de alivios tributarios que tenemos en la 

en la ciudad, el interés pues yo creo que todos los 
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presentes es justamente es darle los mayores 

beneficios a los a los contribuyentes, estamos 

pasando en una época compleja y además creo que es 

la oportunidad para hacer recuentos que son 

absolutamente indispensables e importantes y por 

supuesto hacer los análisis que desde la 

administración se han hecho, las mesas de trabajo 

que desde la administración se han hecho y demás. 

Entonces presidente muchas gracias voy a organizar 

mi intervención, en primer lugar recordarles que el 

gobierno municipal presenta un proyecto de acuerdo 

para prorrogar los plazos del impuesto predial y se 

han tomado además unas decisiones al interior de la 

administración que relevan a la competencia del 

consejo pero que de igual manera son de absoluta 

importancia no solamente para el concejo sino para 

todos los contribuyentes de la ciudad. 

La historia realmente comienza desde una vez 

aprobado el acuerdo 033, el municipio Bucaramanga 

pues sabe que va a tener un impacto que de hecho 

este impacto se presenta y se notifica el 19 de 

enero de la presente vigencia, ha sido notificado 

formalmente el levantamiento de la medida de 

suspensión provisional para el sector 2 de la 

actualización catastral es decir 1 2 y 3, lo que 

implica pues que nosotros llegó la hora después de 

que se revisen las decisiones que se tomarán a 

futuro en cuanto a la actualización catastral y 

esto teniendo en cuenta porque menciona el acuerdo 

033 discutido en este concejo pues porque 

justamente es el acuerdo 033 el que permite que el 

20 de enero nosotros no tengamos una hecatombe en 

toda la ciudad de la reliquidación del impuesto que 

se presentó no solamente en la vigencia 2019 sino 

también en la vigencia 2020 en donde pues 

obviamente este tipo de notificaciones de estrados 

judiciales nos obligaban a reliquidar los impuestos 

y obviamente a cobrarlos a la ciudad. Sin embargo 

la estabilización de la base catastral nos permite 

que mediante el tope que hemos llevado a la 

liquidación del impuesto predial, hoy tengamos 

además variaciones inclusive negativas para los 

contribuyentes ya les voy a contar pues cuál ha 

sido el resultado de esto para explicar a los 

ciudadanos porque finalmente es lo que lo que nos 
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importa acá de cara a los ciudadanos este tipo de 

medidas y cómo han impactado positivamente para los 

ciudadanos además digamos nuestra preocupación no 

ha sido solamente los impuestos o el impuesto 

industrial de impuesto predial y los contribuyentes 

del impuesto predial para los cuales pues en el 

2021 teniendo en cuenta que como lo expusimos en 

este mismo consejo el 2021 iba a ser un año difícil 

no pensamos que tanto pero efectivamente ha sido un 

año difícil comenzamos con segundo pico de la 

pandemia, nueva elevación de ocupación de camas UCI 

y bueno toda la problemática que ya hemos que ya 

todos conocemos en ese sentido entonces el 

municipio Bucaramanga además fijó una agenda de 

alivios tributarios también para impuestos de 

industria comercio y descuentos de cartera del 100% 

en intereses y sanciones 10 por ciento de capital y 

otras medidas de plazos que pues estamos 

discutiendo en esta mesa. Ya con más tiempo y por 

supuesto en otros escenarios espero que todos los 

concejales podamos en el gobierno municipal podamos 

discutir sobre estos alivios tributarios que hoy 

tenemos disponibles para los ciudadanos y como, 

cuál es el impacto que un poco les quiero comentar 

acá. Entonces en comisión discutimos pues en 

principio el gobierno municipal llevó una propuesta 

hasta el 15 de marzo de prorrogar el descuento del 

10 por ciento lo cual pues obviamente está fijado 

bajo un impacto presupuestal y de marco fiscal de 

mediano plazo que es fijado por el comité de 

política fiscal municipal que es el COMFIS, el cual 

define pues cuál va a ser el impacto y si se 

requiere o no, renta sustituta porque no lo 

definimos nosotros lo define la ley y pues este 

digamos ha sido un poco en la línea de la de la 

comunicación que ha radicado la concejal MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO DURAN en donde nos dispone punto por 

punto que de hecho quiero permitir el cual indica 

por lo tanto el hecho de contar con mayores plazos 

para el pago de impuesto predial esto es prorrogar 

hasta la segunda quincena del mes de marzo el 

descuento del 10% y el 5% durante el mes de abril 

constituiría una posibilidad de recaudo impuesto en 

la vigencia 2021 sino de alivianar el costo de los 

tributos de la ciudadanía, sin que esto constituya 
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un desmedro en lo presupuestado en el marco fiscal 

de mediano plazo; así pues en todo entonces 

nosotros nos dimos a la tarea de hacer el estudio 

de impacto fiscal de la medida que nos llevaría en 

primer lugar yo les quiero contar pues para 

comenzar a hacer la exposición que quiero hacer les 

quiero contar que el municipio Bucaramanga tal como 

como lo radicamos en la exposición de motivos del 

proyecto de acuerdo nunca ha tenido un descuento 

más allá del 31 de marzo históricamente. Ahí 

disponemos pues un análisis desde el 2013 pero 

realmente desde hace 25 años Bucaramanga no tiene 

un descuento más allá del 10% desde el 31 de marzo 

claramente esto tiene que ver con el impacto fiscal 

que ha fijado el municipio Bucaramanga y con las 

metas que tiene fijadas de recaudo puesto que esto 

el análisis que se hace es el valor liquidado 

versus también el valor que recaudado porque pues 

justamente el valor recaudado representa una meta 

presupuestal que de ser reducida implicaría una 

renta sustituta en este caso pues hacemos un 

recuento histórico en donde el municipio 

Bucaramanga nunca ha tenido un descuento pues varía 

los descuentos, realmente el descuento que siempre 

ha tenido Bucaramanga por estatuto tributario es en 

principio hasta el 31 de enero el 10% de descuento 

y el 5% descuento hasta el 28 de febrero. Ese es el 

descuento histórico que ha tenido Bucaramanga; 

sufrió una variación en la vigencia 2019 sobre todo 

en el porcentaje de descuento por una coyuntura y 

también si recordamos en el 2019 es cuando se 

aplica por primera vez la actualización catastral 

generando muchísima inquietud entre los ciudadanos 

la aplicación de la actualización por el incremento 

del impuesto predial en esta época razón por la 

cual pues el gobierno municipal lleva un descuento 

más grande pero si lo vemos está hasta el 28 de 

febrero del 2019, así pues entonces el impacto 

presupuestal nunca se ha llevado más allá del 31 de 

marzo. Esto implica que no solamente ya le estamos 

dando a los ciudadanos llevarlo hasta el 31 de 

marzo le estamos dando no solamente la posibilidad 

que ha tenido históricamente que es que tenga el 

mayor descuento que ha tenido siempre sino que 

quitamos la diferencia ya porque siempre ha tenido 
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se tendrá dos meses más pero tendrá dos meses más 

con el mejor descuento que ha tenido Bucaramanga 

históricamente y es el 10% este 10% por supuesto 

pues es el mejor descuento que han tenido los 

Bumangueses los últimos 25 años independientemente 

de las variaciones de los tributos que de hecho en 

vigencias anteriores han sido absolutamente 

importantes. Así pues nosotros también leemos en la 

columna el valor del descuento y esto quiere decir 

que este es más o menos es el valor presupuestado 

que nosotros tenemos de impacto fiscal en nuestro 

marco fiscal de mediano plazo versus el liquidado y 

el recaudado porque por supuesto el descuento hace 

que los Bumangueses se incentiven a pagar un poco 

más por supuesto el municipio busca un mayor flujo 

de caja en esta época lo que hace que los 

Bumangueses entonces tengan realmente los últimos 

años y vemos el impacto presupuestal del descuento 

son cerca de 11 mil 300 millones de pesos y esto 

pues es algo que tenemos que estudiar porque 

nosotros fijamos este presupuesto versus valores 

valor liquidado, valor recaudado para fijar no 

solamente la meta presupuestal de la vigencia 2021 

sino el impacto que pudiésemos tener porque 

nosotros en principio pues teníamos fijado el plazo 

de enero 31 con el 10% y 5% hasta el 28 de febrero 

y además queremos pues ahí están las metas fijadas 

en el marco fiscal de mediano plazo que es 

básicamente lo que nosotros exponemos y el 

municipio, la comunicación de la consola de MARINA 

DE JESÚS ARÉVALO DURAN también refiere dos puntos 

que me parece importante resaltar en primer lugar 

refiere que los contribuyentes tendrán un mayor 

plazo para pagar pero pues finalmente la medida que 

queremos impactar o la medida que queremos generar 

es que los contribuyentes se encuentran sin caja o 

se encuentran sin poder pagar porque la situación 

económica o la pandemia ha hecho que sea un poco 

más complejo la situación pero yo les quiero contar 

pues que los resultados que tenemos y las cifras 

son importantes analizarlas porque esto nos permite 

que todos podamos tener una lectura del impacto de 

las medidas que han podido tener los últimos años. 

El recaudo en la vigencia 2019 estoy hablando del 

28 de enero perdón el recaudo de la vigencia 2019 
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al 28 de enero era 12 mil 891 mil 244 millones de 

pesos, el recaudo al 28 de enero de la vigencia 

2020 eran 21.000 veintiún mil 287 583 mil millones 

de pesos y el recaudo al 28 de enero de la vigencia 

2021 es 36 mil 501 mil 913 460 es decir el en 

comparación al recaudo de las dos vigencias 

anteriores estamos en 65 por ciento más en 

comparación a la vigencia 2019 y el 49% más en la 

vigencia 2020. Esto implica varias lecturas por 

supuesto, primero que los ciudadanos han visto una 

estabilidad en su impuesto predial y por supuesto 

la estabilidad del impuesto predial ha llevado a la 

confianza de pagar en los primeros 30 días de 

enero, en segundo lugar pues hace que los 

ciudadanos por supuesto estén jugando a la dinámica 

de la cultura de pago porque los Bumangueses tienen 

una muy buena cultura de pago y sobre todo por 

pronto pago, pero estas diferenciaciones cuando no 

teníamos pandemia no teníamos situaciones 

diferentes, pues nos lleva a pensar que lo que si 

les damos dos meses más a los contribuyentes con el 

mismo descuento que hoy tiene va a generar la 

confianza para que éstos puedan pagar por 12 meses 

más porque inclusive verificamos que el 

comportamiento del recaudo pues es muy muy positivo 

para el municipio y que el municipio entonces no 

necesita generar ese impacto de renta sustituta 

sino que los dos meses adicionales del recaudo por 

supuesto es muy positivo. Esto también tiene que 

ver con la liquidación del impuesto predial en la 

vigencia 2021 por supuesto nosotros comenzamos muy 

pronto a liquidar el impuesto predial comenzamos 

abrimos muchísimos puntos de impresión de recibos 

hemos generado atenciones diferentes tenemos una 

comunicación con los contribuyentes diferentes en 

cuanto al recaudo propio y a las medidas que hemos 

tomado como opciones de recaudo, le estamos dando a 

los contribuyentes todas las medidas, tarjetas de 

crédito, cuentas corrientes, cuentas de ahorros, 

muchísimos mecanismos electrónicos hemos 

incentivado muchísimo el recaudo electrónico pues 

para evitar las aglomeraciones y las filas, en fin 

un sin número de cosas que pueden estar influyendo 

e igual de manera positiva en este en este número 

que les he presentado que para nosotros es súper 
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importante pero sobre todo porque entonces los 

contribuyentes yo les decía en comisión tratemos, 

el municipio va a llevar dos medidas no solamente 

debemos pensar en los 194 mil contribuyentes que 

tenemos activos en impuesto predial unificado sino 

debemos pensar en los 75 mil contribuyentes de 

impuestos de industria comercio, porque de hecho 

los comerciantes hoy son los más golpeados y lo y 

aquí el que cruza el cruce entre impuesto predial e 

impuestos de industria comercio realmente es muy 

poco como les decía muy pocos comerciantes son 

dueños de sus establecimientos de comercio, ellos 

realmente pagan es el impuesto industria comercio 

así que el gobierno municipal como competente 

encabeza la secretaria de hacienda ha decidido 

también llevar prorrogar los plazos de enero 

febrero y marzo al 15 de abril el impuesto de 

industria comercio para beneficiar a los 

comerciantes de la ciudad porque es un sector que 

se encuentra golpeado y que debemos considerar como 

medidas también de alivio adicionales a las que hoy 

tenemos vigentes que es a los que se encontraron 

100% cerrados tenemos el 50 por ciento de descuento 

en impuestos de industria comercio para todos los 

restaurantes, sectores, bares, hoteles, turismo, 

sectores que ya se han visto sobre todo muy 

golpeados con el el aislamiento obligatorio pero 

además pues tenemos unas unos alivios en 

retenciones en la fuente en presentaciones de 

declaraciones, en cartera, razón por la cual pues 

los contribuyentes también de impuestos de 

industria y comercio se han visto muy motivados a 

también pagar sus impuestos al día y estar muy 

pendiente de la presentación de las declaraciones. 

Es por esto que esta medida también la tenemos que 

revisar porque el PAC es una de las cosas que hemos 

analizado en el COMFIS que hemos citado el día de 

hoy puesto que esto es una medida que llevamos hoy 

a COMFIS yo me he presentado como secretaria de 

hacienda, la exposición ante el COMFIS y hemos 

hecho una presentación en donde les quiero mostrar 

cuáles son los valores que nosotros hemos 

proyectado en el presupuesto y en el marco fiscal 

de mediano plazo y cómo sería el impacto de manera 

positiva o negativa si llevamos… 
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PRESIDENTE: Dra. Saray, se le acabó el tiempo por 

favor tiene cinco minutos más para que termine su 

intervención. José, por favor habilite cinco 

minutos más. Ya tiene el uso de la palabra Dra. 

No se escucha Jose. 

 

Dra. SARAY ROJAS:  Presidente, ud. me deja 

compartir pantalla. 

 

PRESIDENTE: Sí Señora. 

 

Dra. SARAY ROJAS: Éste básicamente es el estudio 

que tenemos que revisar de costo fiscal el cual 

hemos analizado en el comité de política fiscal 

realizado por la administración municipal. La 

liquidación inicial 2021 está en 162 mil millones 

de pesos que ha sido lo que nosotros hemos llevado 

al presupuesto en el marco fiscal de mediano plazo, 

el costo fiscal del descuento son 12 mil 190 

millones de pesos para que nosotros revisemos cuál 

ahí estamos validando el 10 por ciento de descuento 

hasta marzo 31 que es el plazo máximo y la meta 

recaudo mínima que es 125 mil 160 668 527 el cual 

constituye un 77 por ciento de lo liquidado hasta 

el 31 de diciembre. Eso implica entonces que el 

histórico de plazos como les contaba el histórico 

de plazos que nosotros tenemos pues es hasta máximo 

marzo 31 y eso implica que nuestras metas de 

recarga presupuestal no sean superiores a los 11 

mil 300 ó 12 mil millones de pesos que nosotros 

hemos presupuestado para la vigencia 2021 en cuanto 

al recaudo histórico y también el presupuesto de la 

vigencia 2020. En ese caso pues nosotros hemos 

llevado que o el presupuesto hemos realizado que ya 

tenemos un impacto de 12 mil 190 con la medida que 

ha sido aprobado por este honorable concejo y en 

eso implicaría entonces que no podemos tener un 

impacto superior teniendo en cuenta que la meta 

presupuestal nos daría a ras para recaudar el 77 

por ciento de lo liquidado qué es lo que tenemos 

fijado en el presupuesto y en el marco fiscal que 

es la meta de recaudo histórica; en este caso 

entonces el plazo, en resumen, los plazos demasiado 

extensos terminan por lesionar la cultura de pago 
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de los contribuyentes que en este momento pues está 

presentando de manera positiva como les digo no 

solamente en el 50 por ciento de recaudo adicional 

más de la vigencia anterior sino el 65 por ciento 

del recaudo más del 2019. Esto implica que la 

cultura va bien, que nosotros estamos llevando un 

buen mensaje a los contribuyentes y que en la 

medida en que nosotros pues demos dos meses más los 

se van a sentir tranquilos y con garantías de poder 

seguir haciendo su recaudo con descuento. La 

secretaria además es otra cosa que decían, que 

mencionamos en la comisión es que los municipios 

del área metropolitana pues tienen mayores 

descuentos. Claro, es que el municipio del área 

metropolitana a la fecha ni siquiera ha liquidado 

el impuesto predial, ni siquiera ha comenzado a 

recaudar el impuesto predial entonces por supuesto 

que el cómputo de plazos es totalmente diferente 

para los demás municipios, de hecho muchos 

municipios del país no lo han comenzado a hacer. La 

secretaría de hacienda previamente ha constituido 

un comportamiento del PAC, que el PAC es una 

herramienta que nosotros tenemos que tener en 

cuenta para poderle seguir pagando a tiempo a 

nuestros proveedores y eso es absolutamente 

indispensable y no podemos afectar el PAC porque en 

la medida que afectamos nuestro flujo de caja no 

vamos a poder cumplir con nuestros compromisos, por 

eso es muy importante tenerlo en cuenta y esto fue 

una herramienta analizada en el COMFIS del día. En 

el mejor escenario el caso escogido entonces para 

los contribuyentes disminuye el valor del recaudo y 

por eso nuestro nuestro marco fiscal de mediano 

plazo y nuestro valor presupuestado para la 

vigencia 2021 no aguanta más del impacto generado 

por el 10% hasta el 31 de marzo, razón por la cual 

llevarlo al 5 de abril generaría un impacto 

adicional que nos implicaría una renta sustituta. 

Presidente ya ésta es toda la presentación que 

hicimos el día de hoy en COMFIS y pues ya con eso 

terminaría mi intervención. 

Gracias. 

 

PRESIDENTE: Vale, gracias doctora Saray. Por favor 

Secretario, vamos a continuar con la lectura del 
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articulado y en cada articulado abrimos la 

discusión para que los concejales que quieran 

intervenir o hacer cualquier tipo de proposición 

modificatoria recuerden que estará avalada por la 

administración, lo haremos. 

Entonces continúe por favor señor Secretario con la 

lectura. 

 

SECRETARIO: Sí Señor Presidente, daré lectura al 

artículo 1º. La comisión lo modificó y aprobó así, 

artículo 1º adiciónese un parágrafo transitorio al 

artículo 1º. del acuerdo municipal 025 del 7 de 

diciembre de 2004 en los siguientes términos. 

Parágrafo transitorio: quienes cancelen la 

totalidad del impuesto predial unificado del año 

gravable 2021 hasta el día 31 de marzo de 2021 

tendrán un descuento del 10 por ciento sobre dicho 

impuesto. 

Ha sido leído el primer artículo modificado en 

comisión. 

 

INTERVENCIÓN ASISTENTE A LA PLENARIA: Perdón 

Secretario, usted acaba de leer el original, el 

artículo primero original?. 

No, primero tiene que leer el original del 

proyecto, 

Lo lee y comenta que fue modificado en la comisión 

y quedó así. 

 

SECRETARIO: Artículo 1º original del proyecto: de 

acuerdo, adiciónese un parágrafo transitorio al 

artículo 1º del acuerdo municipal 025 de diciembre 

7 2004 en los siguientes términos: 

Parágrafo transitorio: Quienes cancelen la 

totalidad del impuesto predial unificado del año 

gravable 2021 hasta el día 15 de marzo 2021 tendrán 

un descuento del 10 por ciento sobre dicho 

impuesto. 

Ha sido leído el artículo 1º original del proyecto 

de acuerdo, el cual fue modificado en comisión y 

daré paso a leer: 

La comisión lo modificó y aprobó así. 

Artículo 1º: Adiciónese un parágrafo transitorio al 

artículo 1º del acuerdo municipal 025 de diciembre 

7 de 2004 en los siguientes términos. 
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Parágrafo transitorio: quienes cancelen la 

totalidad del impuesto predial unificado del año 

gravable 2021 hasta el día 31 de marzo tendrán un 

descuento del 10 por ciento sobre dicho impuesto. 

Ha sido leído el artículo 1º Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Alguien quiere el uso de la palabra 

honorables Concejales?. Por favor por el chat. 

Bueno, no hay uso de la palabra, veo que nadie 

entonces ya veré. Secretario, la modificación quedo 

correcta?. 

 

 

SECRETARIO: Sí señor. Se hizo la modificación. 

Usted pone en discusión el artículo 1º. 

 

PRESIDENTE: Aprueban los honorables concejales el 

artículo 1º original del proyecto con la 

modificación mencionada por el señor secretario?. 

Señor secretario por favor verifique muy bien en el 

chat y las manitas que le coincidan con los números 

de los concejales conectados. 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobado el 

artículo 1º, ya leído. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario. 

 

SEDCRETARIO: Sí señor Presidente. Me permito leer 

el artículo segundo. El presente acuerdo rige a 

partir de la fecha de su publicación. Presentado a 

consideración de los honorables concejales por. 

Ha sido leído el artículo segundo señor presidente. 

PRESIDENTE: Tiene alguna modificación señor 

Secretario? 

 

SECRETARIO: No tiene modificaciones en comisión. 

 

PRESIDENTE: Algún concejal solicita el uso de la 

palabra?. 

Nadie solicita el uso de la palabra, entonces 

honorables concejales aprueban el artículo 2º?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobado el 

artículo 2º. 
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PRESIDENTE: continuemos señor Secretario. 

 

SECRETARIO: Me permito dar lectura a los 

considerandos o sustentos jurídicos del proyecto. 

 

PRESIDENTE: Dé lectura a los considerandos señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: considerando: 

a). Que el concejo de Bucaramanga mediante el 

acuerdo municipal 025 diciembre 7 2004 estableció 

incentivos tributarios por el pago oportuno del 

impuesto predial unificado así dos puntos abro 

comillas “quienes cancelen la totalidad del 

impuesto durante el mes de enero de cada año tendrá 

un descuento del 10 por ciento sobre dicho 

impuesto” cierro comillas. 

b). Que en el contexto de la emergencia sanitaria 

en la que se encuentra el país dentro del cual el 

gobierno nacional tomó mediante aislamiento 

obligatorio para los ciudadanos las cuales rigen 

desde el 22 de marzo de 2020 y a la fecha persisten 

dado que la situación epidemiológica causada por el 

coronavirus Covid 19 se encuentra en constante 

evolución representando un riesgo a la salubridad 

de la población que habita la ciudad, acrecentando 

el segundo pico de la pandemia, el número de 

fallecidos diariamente, lo que produjo una 

disminución de los ingresos de los ciudadanos 

ocasionados por la pérdida de empleo derivada de la 

actividad económica. 

c). Que los gremios de la ciudad entre ellos 

CAMACOL Regional Santander, Asociación hotelera y 

turística de la asociación colombiana de la 

industria de Gastronomía, Fenalco Santander, entre 

otras, integrantes del comité de gremios de 

Santander mediante comunicaciones dirigidas al 

señor alcalde ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey y 

en mesa de trabajo llevado a cabo el día 21 de 

enero de 2021 expusieron las difíciles condiciones 

económicas en las que se encuentran los ciudadanos 

tras la pandemia de Covid 19, razón por la cual 

solicitaron a la administración municipal, la 

ampliación de los plazos para el pago del impuesto 
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predial y sobre tasas con descuentos del 10 por 

ciento. 

d).  Que en el artículo séptimo de la ley 819 de 

2003 mediante el cual se dictaron normas orgánicas 

de presupuesto para la transparencia fiscal y la 

estabilidad microeconómica, dispuso que: abro 

comillas tres puntos… “el impacto fiscal de 

cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo que 

ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, 

deberá ser explícito, y deberá ser compatible con 

el marco fiscal de mediano plazo debiendo incluirse 

expresamente que la exposición de motivos y en las 

ponencias de trámite respectiva, los costos 

fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 

adicional generada para el financiamiento de dicho 

costo. Frente a dicho requisito la secretaría de 

hacienda- observa que no afecta al marco fiscal de 

mediano plazo dado que el mismo ha tenido vigencia 

durante 17 años y no tendría variación de su costo 

fiscal diferente al que ocasiona el acuerdo 025 

2004 vigente toda vez que éste se limita a ampliar 

el plazo para el otorgamiento de descuento a los 

contribuyentes que dada las actuales circunstancias 

no se pudieron acoger al mismo en el mes de enero 

conforme se demuestra en el cuadro anexo que hace 

parte de la exposición de motivos que refleja el 

comportamiento histórico del recaudo y las 

variaciones en fechas y porcentajes de descuento 

otorgadas desde el año 2013. 

e). Conforme a lo anterior esta propuesta es 

indispensable para proteger las garantías de los 

contribuyentes haciendo razonable las medidas de 

descuento por pronto-pago frente al plazo de 

aplicación que le permite aliviar la calamidad 

existente. Bajo estas razones y encontrando viable 

y conveniente las medidas que se adoptan, el comité 

de política social COMFIS, en sesión realizada el 

día 22 de enero de 2021 se pronunció favorablemente 

conforme consta en el acta 001. 

Señor presidente, han sido leídos por los 

considerandos y sustento jurídico del proyecto de 

acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Aprueban los considerandos honorables 

Concejales?. 
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SECRETARIO: Señor presidente, han sido aprobados 

los considerandos y sustentos jurídicos del 

proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con la exposición de 

motivos señor secretario. 

 

INTERVENCIÓN ASISTENTE PLENARIA: Presidente, para 

solicitar la verificación del corum, por favor. 

 

PRESIDENTE: Por favor hacemos verificación del 

corum señor secretario por favor. 

 

SECRETARIO: Sí Señor. 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN, presente. LUIS 

EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, presente. JAVIER AYALA 

MORENO. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, presente Señor 

Secretario. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, 

presente. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, 

presente, Secretario. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, presente 

señor secretario. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, 

presente secretario. LEONARDO MANCILLA AVILA, 

presente señor secretario. NELSON MANTILLA BLANCO, 

presente. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. ÉDISON 

FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente. CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS, presente. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. JORGE 

HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR, presente Señor Secretario. ANTONIO VICENTE 

SANABRIA CANCINO, presente secretario. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JAVIER AYALA 

MORENO: Secretario, JAVIER AYALA MORENO presente. 

 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL SILVIA 

VIVIANA MORENO RUEDA: Secretario, SILVIA VIVIANA 

MORENO RUEDA, presente. 

 

Secretario: Han contestado a lista 16 honorables 

concejales, Señor Presidente. 
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PRESIDENTE: Continuamos entonces señor secretario 

con la, ya leímos y aprobamos los considerandos 

entonces seguimos con las exposiciones de motivos. 

 

SECRETARIO: Sí señor presidente. Exposición de 

motivos: objetivo del proyecto de acuerdo. 

El proyecto acuerdo que se presenta a consideración 

del honorable Concejo Municipal de Bucaramanga 

tiene por objetivo ampliar hasta el 15 de marzo de 

2021 el plazo para acceder al descuento por pago 

total del impuesto predial unificado sobre tasas 

equivalente al 10 por ciento del IPU de que trata 

el acuerdo municipal 025 de 2004. 

consideraciones generales: se encuentra vigente el 

acuerdo municipal 025 de diciembre 7 de 2004, el 

cual fija incentivos tributarios por el pago 

oportuno del impuesto predial unificado del 10 por 

ciento a quienes cancelen la totalidad del impuesto 

durante el mes de enero y el 5 por ciento para 

quienes cancelen en el mes de febrero. El acuerdo 

municipal tuvo como fin mantener una política de 

descuentos buscando mejorar los ingresos 

tributarios y hacer posible las metas de recaudo 

además de las medidas tomadas durante el 2020, el 

municipio Bucaramanga en 2021 se le da prioridad a 

la contención del contagio fortaleciendo los 

sistemas sanitarios y mitigando el impacto social 

económico. En el aspecto tributario durante el 2020 

se introdujo importantes medidas para dar respuesta 

a la reactivación económica, promoviendo medidas de 

formalización, adopción del sistema preferencial 

del impuesto de industria y comercio y para 

pequeños contribuyentes la adopción del régimen 

simple de tributación para aminorar la carga 

tributaria y simplificar las obligaciones formales 

de los impuestos nacionales y el municipal de 

industria y comercio y actualizar el marco jurídico 

del impuesto conforme a la normativa expedida con 

posterioridad al acuerdo 44 de 2008 igualmente en 

2020 se refirió a tomar medidas de aplazamiento del 

calendario tributario y se aplicaron las 

condiciones de pago del decreto legislativo 678 de 

2020 en cuanto a la remuneración de cartera, las 

que luego de la declaratoria de exiquibilidad, 

fueron elevadas a acuerdo municipal; todo esto con 
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el fin de conjurar los efectos negativos provocados 

por la crisis del coronavirus y permitirle a los 

contribuyentes la posibilidad de contar con flujo 

de caja que le permitan cumplir con sus 

obligaciones tributarias evitando el abono. El 

impuesto predial es uno de los tributos de mayor 

participación dentro de los ingresos tributarios y 

asu vez los que conforman los ingresos corrientes 

de libre destinación. Éste presenta el siguiente 

comportamiento de ejecución durante los últimos 

cinco años. Me permito compartir pantalla para ver 

las gráficas de la exposición de motivos. 

Continuando, en la gráfica se puede observar un 

crecimiento importante en 2019 que fue detenido y 

en consecuencia vino el decrecimiento afectando por 

un lado a las medidas de orden judicial tomadas por 

la jurisdicción ordinaria con respecto a la 

actualización catastral y a partir de marzo de 2020 

las consecuencias derivadas de la pandemia. 

Consideraciones legales: desde el punto de vista 

jurídico el trámite de esta iniciativa encuentra 

sustento en las siguientes disposiciones legales, 

dos puntos: 

1). A constitución política, compete a los concejos 

municipales conforme al artículo 313 ordinal cuarto 

de la constitución política y se transcribe el 

artículo 313 mencionado. 

2). Artículo 338 de la constitución política 

establece que: se fija el artículo 338 de la 

constitución política de Colombia, la ley, las 

ordenanzas y los acuerdos, continuamos con, 

mediante la sentencia 6527 del 96 de la corte 

constitucional ha dicho que: la restricción de la 

retroactividad o vigencia para el período siguiente 

está encaminada a impedir que se aumenten las 

cargas del contribuyente modificando las 

regulaciones en relación con períodos vencidos o en 

curso, es decir es una prohibición de 

retroactividad en lo desfavorable al contribuyente 

pero si la medida no es favorable la corte admite 

su vigencia inmediata. Lo anterior nos lleva al 

consecuente análisis relacionado con el principio 

de favor enviar para determinar que esta 

disposición puede aplicarse en lo que respecta al 
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impuesto del año gravable 2021 dado a que 

representa un beneficio para el contribuyente. 

3). Decreto ley 1333 de 1986 artículo 258 del 

régimen municipal, dispone que la ley al concejo 

municipal de conformidad con la constitución y la 

ley y se transcribe el artículo 258 de la ley 373 

de 1986. Con base a lo anterior el proyecto de 

acuerdo se encuentra enmarcado dentro de estas 

disposiciones teniendo en cuenta que la aprobación 

del descuento tributario que se propone corresponde 

al concejo municipal. Iniciativa del proyecto de 

acuerdo: según lo dispuesto en el parágrafo primero 

del artículo 71 de la ley 136 de 1994, sólo podrán 

ser dictados o reformados a iniciativa del alcalde, 

los acuerdos que dispongan beneficios tributarios 

así. 

Artículo 71 iniciativa dos puntos y se traslada el 

artículo 71. 

Impacto fiscal del proyecto de acuerdo. Para 

establecer el impacto fiscal del proyecto acuerdo 

se presenta un comportamiento del recaudo histórico 

en las diferentes vigencias fiscales en las cuales 

se ha presentado aumento tanto del plazo de 

ampliación como el porcentaje otorgado. 

Atención, y ultimación a ello se expone en la tabla 

indicada en la exposición de motivos de izquierda a 

derecha año gravable, valor líquido inicial, valor 

liquidación, número de porcentaje, descuento, 

fecha, link, item descuento, porcentaje, descuento, 

porcentaje, fecha, fecha de ampliación, valor 

descuento frente al valor liquidado. De arriba 

hacia abajo los años 2013 14 15 16 17 18 19 20 y 

21. En continuación a la lectura de las cifras 

anteriores  se demuestra que no existe impacto al 

valor del presupuesto de recaudo por el concepto 

del IPU para el año 2021 e igualmente no afectaría 

el marco fiscal de mediano plazo de manera negativa 

adicional al descuento vigente en el acuerdo 025 de 

2004, toda vez que éste se limita a ampliar el 

plazo para el otorgamiento de descuento de los 

contribuyentes que no se pudieron acoger al mismo 

en el mes de enero. La ampliación del plazo subsume 

el vigente para febrero del 5% el cual no tendrá 

aplicación. El plazo varía con relación al año 2020 

en 15 días que en caso de ser mayor la cifra por 
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descuento, dicho valor es marginal frente al total 

del recaudo. En virtud de lo anterior el monto de 

descuento otorgado en términos de costo fiscal no 

será superior al que ya existe en circunstancias 

normales; contrario a ello el acuerdo municipal 

promueve el buen comportamiento de los 

contribuyentes cumplidos permitiendo mayor plazo 

para conseguir la liquidez necesaria en tiempos de 

pandemia para el cumplimiento oportuno del pago de 

impuestos. Del análisis realizado la secretaría de 

hacienda concluye frente a la compatibilidad de 

este proyecto de acuerdo en relación con el marco 

fiscal de mediano plazo a que se refiere el inciso 

1º del artículo 7º de la ley 819 de 2003. Que la 

ampliación de fecha para otorgar el descuento del 

10 por ciento hasta el 15 de marzo 2021 es 

compatible y conveniente con el mismo. 

Presentado a consideración de los honorables 

concejales por Juan Carlos Cárdenas Rey, alcalde de 

Bucaramanga. 

Señor presidente, ha sido leída la exposición de 

motivos de conformidad con el artículo 203 del 

reglamento interno. 

 

PRESIDENTE: Aprueban los honorables Concejales la 

exposición de motivos?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobada la 

exposición de motivos. 

 

PRESIDENTE: Continuamos por favor señor secretario. 

  

SECRETARIO: Sí señor presidente, un momento. 

 

PRESIDENTE: seguimos con el preámbulo. 

 

SECRETARIO: Sí señor. 

El concejo municipal de Bucaramanga en ejercicio de 

las atribuciones constitucionales y legales que le 

asisten, en especial las conferidas por los 

artículos 287-3, 294, 313-4, 338 y 363 de la 

constitución política, decreto 1333 de 1986 y la 

ley 136 de 1994, modificada por la ley 1551 de 

2012, el acuerdo municipal 044 de 2008 y el acuerdo 

033 de 2020. 
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Señor presidente ha sido leído el preámbulo. 

 

PRESIDENTE: Aprueban el preámbulo los honorables 

concejales?. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO 

RANGEL: Presidente, puedo pedir la palabra?. 

 

PRESIDENTE: Ya terminamos la votación y le doy la 

palabra Concejal JORGE HUMBERTO. 

 

 

SECRETARIO: Señor Presidente, ha sido aprobado el 

preámbulo del proyecto de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: Listo, tiene la palabra el Concejal 

JORGE HUMBERTO RANGEL. 

 

INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO 

RANGEL: Gracias Presidente. Para la votación 

nominal en el título de proyecto de acuerdo por 

favor. 

 

PRESIDENTE: Vale. Por favor secretario continúe con 

la lectura del título. 

 

SECRETARIO: sí señor presidente. La lectura del 

título del proyecto de acuerdo es la siguiente: por 

el cual se adiciona un parágrafo transitorio al 

acuerdo municipal 025 de 2004. Ha sido leído el 

título señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Por favor votación nominal señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. LUIS 

EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO, positivo. JAVIER AYALA 

MORENO, Sí. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ. 

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, positivo Señor 

Secretario. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, 

positivo. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, 

positivo, Secretario. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ 

GAMBOA. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES, positivo. 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES, positivo señor 

secretario. LEONARDO MANCILLA AVILA, positivo. 
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NELSON MANTILLA BLANCO, positivo. SILVIA VIVIANA 

MORENO RUEDA, positivo. ÉDISON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN, positivo. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, 

positivo. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, positivo. 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, positivo y atento 

señor secretario. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR, 

positivo Secretario. ANTONIO VICENTE SANABRIA 

CANCINO, positivo secretario. 

Ha sido aprobado el título. 

 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO DURAN: Perdón, para reportar mi voto 

positivo secretario. 

 

SECRETARIO: Gracias Concejal MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN. Ha sido aprobado el título de 

proyecto de acuerdo con 18 votos señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Vale, ya ha aprobado el título quieren 

honorables concejales que este proyecto de acuerdo 

pase a sanción del señor alcalde?. 

 

SECRETARIO: Señor presidente ha sido aprobado el 

traslado al señor alcalde del proyecto de acuerdo 

para su sanción. 

 

PRESIDENTE: Vale, señor secretario. Entonces 

continuamos con el orden del día por favor señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Se ajustó el punto 5º. del orden del 

día. 

 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO DURAN: Disculpe Señor Presidente, es 

que quería hacerle una pregunta a la doctora Saray 

antes de pasar al otro punto del orden del día, yo 

pedí la palabra por el chat si es posible. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. 

 

INTERVENCIÓN DE LA HONORABLE CONCEJAL MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO DURAN: Gracias presidente. Doctora 

Saray tengo es un interrogante con la información 
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que usted nos suministra de flujo de caja y de la 

afectación de todo lo que puede tener el recaudo y 

las razones técnicas que nos ha dado. Yo tengo una 

duda. Si los ciudadanos quieren acudir como lo 

pueden hacer através de la ley 1955 en su artículo 

6 a presentar solicitud de pago a plazos del 

impuesto predial, en ese flujo de caja o en ese 

análisis está contemplado nunca ha pasado en 

Bucaramanga realmente son muy pocos los ciudadanos 

que hacen uso de éste de este derecho que concede 

la ley algunas ciudades del país apoyadas en esa 

ley lo permiten como Bogotá como Medellín, como, 

hay ciudades que permiten ese pago mensualizado en 

el caso de Medellín lo tiene por trimestres que 

pasaría, pues en el evento de que el ciudadano lo 

haga y qué afectación tiene afectación pero como 

nosotros estaríamos atendiendo estas solicitudes. 

Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra alguien más señor 

secretario?.Tiene el uso de la palabra el concejal 

“Chumi” Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN DE EL HONORABLE CONCEJAL LUIS FERNANDO 

CASTAÑEDA PRADILLA: Gracias Presidente. Un saludo 

muy especial para usted, para los honorables 

concejales, para los funcionarios y especialmente 

para los ciudadanos que a esta hora a través de las 

redes sociales y a través de la página del concejo 

se vinculan a esta plenaria, presidente. 

Simplemente para solicitarle de manera muy 

respetuosa a la doctora Saray rojas, secretaria de 

hacienda, para que por favor una vez sea sancionado 

por el señor alcalde este proyecto de acuerdo, se 

le dé todo el crédito respectivo a la honorable 

corporación concejo municipal de Bucaramanga, 

porque es que a veces observamos a través de las 

redes sociales que se anuncian estos importantes 

proyectos y estas importantes medidas que 

benefician los intereses de los ciudadanos, pero 

nunca se le dá el crédito al concejo municipal que 

es quien tiene la potestad que lo ha hecho hoy de 

manera efectiva aprobando este alargue para que los 

ciudadanos golpeados por esta pandemia pues puedan 

aprovechar estos proyectos de acuerdo que esta 
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corporación aprueba. Yo quiero felicitar a todos 

los honorables concejales, a los integrantes de la 

comisión de hacienda de la cual orgullosamente hago 

parte. Al concejo municipal encabeza del doctor 

Fabián Oviedo y por supuesto el honorable concejal 

Cristian Reyes que actúo como ponente de este 

importantísimo proyecto para que efectivamente le 

demos los créditos a estas personas y a esta 

corporación que efectivamente ha sido golpeada por 

muchos ciudadanos que no reconocen las decisiones 

que aquí tomamos y que efectivamente de manera 

politiquera han venido afectando la imagen de esta 

corporación. Aquí hemos estado dispuestos a apoyar 

estos proyectos y apoyar estas iniciativas del 

señor alcalde que permiten que los ciudadanos 

obtengan beneficios y que por supuesto tengan la 

posibilidad de obtener unos mejores descuentos y 

por supuesto unos mejores plazos para que puedan 

pagar los tributos a la ciudad de Bucaramanga. Yo 

por ejemplo, estoy feliz señor presidente que hoy 

los ciudadanos le muestran a uno el recibo del 

impuesto predial y efectivamente no como lo decían 

algunos el año pasado, los recibos han venido 

realmente con unos descuentos bien importantes y no 

ha sido afectado el patrimonio de los ciudadanos. 

Decisiones que ha tomado la honorable corporación 

concejo municipal de Bucaramanga. Pues yo sí le 

solicito presidente de manera respetuosa al 

gobierno local, al ingeniero Juan Carlos Cárdenas y 

a ustedes doctora Saray, que ha sido siempre 

nuestro enlace y que ha sido siempre nuestra 

persona que mantiene una buena relación con esta 

corporación para que se le dé el crédito al concejo 

de Bucaramanga y a la comisión primera y al ponente 

y a todas las personas que hemos dado ese voto 

positivo para que se pueda prolongar esa fecha para 

el pago del impuesto predial, lo hago sencillamente 

porque esta corporación merece ese reconocimiento; 

reitero presidente, no podemos seguir enlodando la 

imagen del concejo de Bucaramanga. Cada vez que 

tomamos decisiones importantes es bueno también 

reconocerle a esta corporación y que los ciudadanos 

sepan que estamos actuando, trabajando y decidiendo 

en favor de todos los ciudadanos. Un abrazo 

presidente y reitero felicitación al ponente 
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honorable concejal Cristian Reyes y a todos quienes 

han votado el estudio y el voto positivo a esta 

importante iniciativa que entrará a regir a partir 

ya de una vez se sancione por el señor alcalde de 

Bucaramanga. Muchas gracias presidente. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, se ha avalado el 

punto 5º. del orden del día. 

 

PRESIDENTE: Señor Secretario, la Concejal Marina 

siempre pidió la palabra de la intervención de la 

secretaria de hacienda, por favor. 

 

SECRETARIO: Sí. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SARAY ROJAS: En primer 

lugar quiero resaltar la intervención del Concejal 

“Chumi” pues considero que es muy importante. Yo 

creo que como funcionaria de esta administración 

secretaría hacienda siempre he sido, de hecho 

comencé mi intervención hoy diciendo los beneficios 

que ha generado el acuerdo 033; pienso que las 

diferencias políticas en el concejo pues ya no son 

no son un tema sobre el cual debo pronunciarme pero 

yo creo que los ciudadanos están enormemente 

agradecidos y enormemente agradecidos con lo que ha 

sucedido en el municipio de Bucaramanga, y eso lo 

explica solamente una cosa y es el recaudo hoy del 

impuesto predial del municipio de Bucaramanga. 

Estamos por encima casi en cualquier municipio del 

país, hemos hecho la tarea, yo sé que es muy 

difícil reconocer el trabajo que se ha hecho pero 

pues no importa acá no trabajamos para que se 

reconozca el trabajo, trabajamos no solamente, yo 

le he dado todos los créditos al socio en 

Bucaramanga porque eso ha llevado a que 194 mil 

contribuyentes hoy se sientan tranquilos que el 19 

no haya ocurrido una hecatombe; yo por supuesto lo 

he dicho he hecho en medios, he dicho en todos los 

escenarios. Todas las cosas buenas son difíciles de 

que se reconozcan las cosas buenas generalmente 

llevan solamente puedes hacer muy opacas porque 

solamente como seres humanos siempre requerimos de 

los, las cosas que seguramente no se resalten. Yo 

personalmente obviamente agradezco a éste concejo 
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que siempre ha sido proactivo en las medidas, que 

hemos estado pendiente de los contribuyentes en 

pandemia, que a pesar de todos los va y vienes que 

hemos presentado hoy pues yo creo que los mismos 

contribuyentes nos dan los créditos y son ellos los 

que nos tienen que dar los créditos. Me he venido 

reuniendo con muchos sectores y muchos sectores 

están muy agradecidos por lo que está ocurriendo en 

Bucaramanga me han expresado de hecho que somos 

ejemplo nacional me lo han dicho también de la 

nación y yo pienso que esto es de resaltar; como 

repito muy seguramente las críticas no van a dejar 

de suceder pero también los esfuerzos se deben 

resaltar, las medidas se deben resaltar; el acuerdo 

033 sin duda alguna es un acierto para Bucaramanga 

si no hoy estaríamos no sé en qué estallido social 

tendríamos hoy si hubiésemos tenido que recalcular 

el impuesto predial creo que hubiese sido bastante 

bastante complicado para los contribuyentes hubiese 

sido una bomba de tiempo pero pues por supuesto yo 

solamente espero y que las explicaciones y las 

medidas tomadas pues sean entendidas de manera 

positiva y de cara a los ciudadanos. Concejal 

Marina, esa medida que usted está diciendo de hecho 

fue aprobado en el acuerdo 033 el pago mensualizado 

el impuesto predial fue aprobado en el acuerdo 033 

usted recuerda las discusiones en el consejo yo se 

les decía que debíamos buscar la alternativa para 

darle el flujo de caja a los contribuyentes que no 

lo tuvieran era necesario aprobarla antes del 31 de 

diciembre y fue algo que reitere mucho en las 

plenarios era necesario probarlo antes del 31 de 

diciembre porque eso nos llevó a que nosotros lo 

tuviésemos en el pack que tuviésemos esas medidas 

definidas en nuestras herramientas fiscales y por 

supuesto que hoy las tuviésemos claras en las mesas 

de recaudo que tenemos y pudiésemos hacer los 

análisis correctos así que el pago visualizado del 

predial hoy está incluido en nuestro pack dado que 

se aprobó antes del 31 de diciembre y obviamente 

pues fue incluido dentro de nuestras herramientas 

presupuestales para que nosotros pudiésemos en el 

2021 de manera tranquila tomar las decisiones que 

hemos venido tomar y sobre todo tomar las medidas 

correctas de cara a los ciudadanos que son los que 
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finalmente agradecen por medio de sus actos que es 

pagar su impuesto tener la confianza en el gobierno 

hacer  y agradecer que no les suba el impuesto en 

medio de la pandemia y todos estos efectos que 

realmente se vuelven positivos se vuelven positivos 

para los contribuyentes yo he dicho que el consejo 

de la ciudad es absolutamente indispensable para 

que estas medidas ocurran este es el consejo de la 

ciudad el que avala o no las medidas si las medidas 

no son avaladas por la ciudad pues es una ciudad la 

que sufre y yo lo dije reiteradas veces también que 

si no tomábamos las medidas pues en la ciudad se 

iba a volver también he tratado de hacer tener una 

comunicación directa con los representantes con los 

gremios con todos los grupos de ciudadanos que 

quieran tener niveles de comunicación con las 

medidas que nosotros estamos tomando yo creo que 

somos de los de las pocas ciudades que ha tomado 

buenas buenas iniciativas yo personalmente me 

siento feliz de tener unos indicadores buenos a 

pesar de tener una pandemia tan fuerte hoy me 

enviaron el comparativo de ciudades nosotros somos 

de las pocas ciudades del país que finalmente en 

ingresos corrientes tenemos índices positivos muy 

difícil que eso pase por supuesto se lo debemos a 

los ciudadanos y agradezco al consejo agradezco que 

en el fondo y a pesar de todo porque a mí también 

me han satanizado de la misma forma pero yo no hago 

acorde a las diferencias políticas porque acá todos 

trabajamos en pro de los bumangueses y eso es lo 

más importante espero que sea la oportunidad para 

que todos entendamos trabajemos de la mano y de 

verdad trabajemos en pro de los bumangueses que es 

lo que creo que son los que finalmente agradecen y 

hoy vienen bien de la dura crisis que estamos 

viviendo nos re agradecen que el puesto no nos no 

les esté subiendo que las medidas que se tomaron 

pues finalmente a los contribuyentes les sirvieron 

y no lo agradecen a diario en la fila el impuesto 

no lo agradecen a diario por todas las medidas que 

se han tomado por parte de la administración que 

muy seguramente no son reconocidas pero que 

finalmente son los bumangueses los que aplauden 

todas las medidas que hemos tomado de hecho me 

acaba de escribir muchas personas a decirle muchas 
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gracias sabemos que el consejo acaba de aprobar la 

medida del 30 de diciembre del 31 de marzo sabemos 

que también tiene voluntad de prorrogar el impuesto 

a industria y comercio está pensando todos los 

contribuyentes de Bucaramanga y eso para nosotros 

es absolutamente indispensable y por supuesto sin 

ustedes no es posible, no es posible, lo vuelvo a 

reiterar no es posible y por eso insisto tanto y me 

he vuelto tan tan clara en lo indispensable que es 

tomar las medidas de cara a la ciudad bienvenidos a 

los controles para mí es supremamente importante no 

solamente como funcionaria pública sino como 

representante del gobierno que en materia 

tributaria tenemos debemos tener una agenda 

supremamente activa y una comunicación supremamente 

activa no solamente con los ciudadanos sino con el 

costo de Bucaramanga muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la concejala Marina. 

 

INTERVENCION DE LA HONORABLE CONEJAL MARINA DE 

JESÚS ARÉVALO DURAN 

 

Gracias presidente es un minuto nada más, 

secretaria es que mi pregunta es técnica no es 

política ni científica ni de otro orden técnica 

tenemos considerado en nuestro marco fiscal de 

mediano plazo más precisamente en el flujo de caja 

del municipio en momentos tan críticos de la 

economía si un número importante de ciudadanos 

acude a esta posibilidad legal llamemos las 

reglamentarias si usted quiere ver la zona que el 0 

33 considera los seis pagos si un buen número se 

presenta a hacer esta solicitud a la que tiene 

derecho esa es mi pregunta técnica usted me dirá si 

o no o está en tal documento y se lo hago llegar 

así de sencillo. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra ya por último la 

doctora Saray y continuamos con el orden del día. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA SARAY ROJAS  

Sí señora está contemplada en nuestro pack hasta el 

31 en nuestro pack es mensualizado se constituye en 

el flujo de caja mensual y estaba previsto que el 
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número de ciudadanos se acoja por supuesto al 

beneficio y no realmente no es lo aquí no es lo que 

ha ocurrido los ciudadanos que están acudiendo es 

al pronto pago y por eso tenemos el crecimiento de 

recaudo que tenemos de todas maneras si estamos si 

está previsto en nuestro pack. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario por favor continuamos. 

 

SECRETARIO: No hay más uso de la palabra en el chat 

y se ha agotado el punto quinto del orden del día 

señor presidente. 

 

 PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Punto sexo lectura de documentos y 

comunicaciones hay una un documento radicado en la 

secretaria general del consejo en el correo 

institucional. 

 

PRESIDENTE: Por favor le damos lectura secretario. 

 

SECRETARIO: Gracias señor presidente de Bucaramanga 

28 de enero de 2021 doctor Fabiano Oviedo Pinzón 

presidente consejo municipal de Bucaramanga excusa 

por en inasistencia a sesiones cordial saludo por 

medio del presente escrito me permito presentar 

excusas por la inexistencia de sesiones 

extraordinarias convocadas por el alcalde municipal 

de Bucaramanga mediante decreto 011 2021 y con 

ocasión de las cuales se sentó a sesión inaugural 

sesión de comisión primera y sesión plenaria los 

días 23 24 y 28 enero 2021 respectivamente lo 

anterior por cuanto dicha en inasistencia obedeció 

a una situación imprevisible de caso fortuito o 

fuerza mayor la cual me permitió describir a 

continuación: 

Mediante el decreto 01 2021 del alcalde municipal 

de Bucaramanga citas sesiones extraordinarias para 

los 10 6 al 10 de enero las cuales fueron 

prorrogadas entre 2005 2021 hasta 14 enero de 2021 

y a las cuales asistí en mi calidad de concejal en 

el municipio de Bucaramanga el día 13 de enero de 

2021 se llevó a cabo la clausura de las sesiones 

extraordinarias convocada mediante decreto 001 2021 
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y prorrogable mediante decreto 005 de 2021 en las 

sesiones ordinarias del consejo municipal para el 

segundo año conforme en lo dispuesto en el artículo 

23 de la ley 136 de 1994 inician el primero de 

marzo de 2021 una vez terminadas las sesiones 

extraordinarias procedí a realizar revisión de la 

agenda de asuntos pendientes que como concejal del 

municipio Bucaramanga tuviera que atender 

encontrando que no contaba con ningún pendiente en 

este sentido y en este entendido toda vez que el 

día 13 de enero 2021 se dio clausura a las sesiones 

extraordinarias que las sesiones ordinarias dar 

inicio el primero de marzo 2021 y que no contaba 

con ningún asunto que debiera como concejal tome la 

decisión de realizar un viaje de carácter personal 

por fuera desplazamiento que había adquirido en el 

mes de noviembre del año 2019 y que inicialmente 

estaba programado para el mes de abril de 2020 

debiendo éste es ser cancelado en su momento por 

las condiciones de pandemia consideradas para el 

año 2020 en consideración a la anterior me fue 

imposible asistir a dichas sesiones extraordinarias 

ya que en primer lugar no me encontraba en la 

ciudad y asimismo no cuento con las condiciones 

óptimas de conexión a intermedia los celulares que 

me permitan entrenarme con integridad de la 

situación a dichas sesiones así como haber podido 

desarrollar el debido estudio de los 

correspondientes acuerdos que se llegaran a 

presentar mediante el decreto 011 2021 lo anterior 

reiteró obedeciendo a una situación externa a mi 

voluntad como fue encontrarme en estos momentos por 

fuera del país atendiendo un viaje personal 

programado inicialmente desde el mes noviembre de 

2019 atentamente Francisco Javier González Gamboa 

concejal de Bucaramanga señor presidente ha sido 

leída la comunicación y no hay más comunicaciones y 

documentos en el correo electrónico de la 

secretaria general. 

 

PRESIDENTE: Continuemos señor secretario del orden 

del día. 

SECRETARIO: Séptimo proposiciones que asuntos 

varios no hay proposiciones radicadas en el correo 
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institucional de la secretaria general del consejo, 

por tanto, se ha agotado el punto séptimo 

 

PRESIDENTE: continuamos señor secretario. 

 

SECRETARIO: Señor presidente se ha agotado el orden 

del día. 

  

PRESIDENTE: Listo entonces quedarán pendientes de 

los honorables concejales de cualquier otra 

situación por correo, buena noche que estén bien. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria. 
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